
ÉPOCA 7 A. ORDINARIO EDICIÓN: 7980 

ÓRGANO DE DIFUSIÓN OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 

TABASCO 

LIC. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ 
Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco 

LIC. MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA 
Secretario de Gobierno 

PUBLICADO BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha 
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Características 11282816 

27 DE FEBRERO DE 2019 



2 PERIODICO OFICIAL 27 DE FEBRERO DE 2019 

No.- 456 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO: 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 
PRESENTE. 

En el expediente número 107/2017, relativo al Juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIÓ, promovido por promovido por el licenciado JOSÉ ANTELMO 
ALEJANDRO MÉNDEZ, en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas 

. del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES. en contra del ciudadano CRISTOBAL CATALÁN MÉNOEZ con fecha 
veintiuno de- enero de dos mil diecinueve y siete de noviembre de dos mil 

.~!~~¡.<!<:~?! .s; .. ?~~,~~~~ .~~~ .ª.U.t?~. 9~~. ~ !~ .'!!'~ .. ~~~~= ............ ...................... . 
JUZGADO QUINr o CIVIi.. OE PRIMERA INSTANCIA oet. PRIMEA: DISTRITO JUDICIAL DE CENl'RO. 
TABASCO, M~x,co. VEINTIUNO DE ENERO OE DOS Mil DIECINUEVE. 

VISTO; Lo ce cuerit~. se acuerda: 
PRIMER.O; So 1(cnt p,ot reci.bidos los ofic~ de número$: 46 suscrito por ta licenciad-a 

GUADALUPE LÓPEZ MAORIGAL. Juezs Cuarto d,e lo Civl¡ de Prim¡,a l nstélncia del Centro: y. 72 tlrmadO 
oor la Licenciada MARIA OEL CARMEJI VALENCIA PÉREZ, Juez.i Cuarto i:-amlliai de Prime:a Instancia 
del Centro: modi~!'llt Sos cuate$ comunican a este H. Juzgado que el aviso Que lés fue remitido a caea: uno, 
Ofdenados en el auto de lecha sieto d• novl4mbre de dos mh dieciocho. fueron publicados en bs tabletos 
de avisos de! res~etiv<> ju: gado a sv cargo. por lo anlétiOI agr&guese 8 los autos pa, a que surta los efeel0$ 
legales procedentes. 

SEG.UNOO: Ten9.tse por prestnte al l icenciado JOSE ANTELMO ALEJANDRO /,fENOEZ. 
Apoderad~ General de la parte actora, oon su es.erlto de e1.1enti. mediante el cual viene a hacer una serie de 
manllestaeiones. y hace devolución de eualto edictos en originales, uh edicto en copia s..imple incompleto por 
las. rszones ex,,uestas, ag,eg,nc1ose a autos sin etecto legal alguno. en consec.uenda. y a peUCiOn del 
promovente, M: doía Sil ef@klO la; fe"ha y hora seoatada en el proveido de fecha Siete de noviemb<e de dos 
mil dieeiotho oara et •e.mate P.n p~ra almRotd8, y de c:onlorrnidad en el artículo .i:33 Fr.;cción IV d~I 
Código de, Proceder d e La Matefa, anllneiese ta presente subas.ta po, DOS VECES DE SIETE EN SIEiE 
OIAS en el Periódico Ofdal del Estaóo, asl como en uno d~ los Diarios de Mayor Ci:rclf.adón que se editen 
en esta oodad, ri;andose en los mismos ténninos avi~s en los ¡ il ios p(lbli:eos. más concurrióos ele esta 
ciudad. para lo cual e>tpidanse IOS avisos. y edictos correspondientes, en los t~rmioos Ofdenados mediante 
aoto de 5i0 \e de noviembre ge e1os mn dieciocho (.()(lvocando post0<e.s, en el e nlendiclo de que dlci'lo 
remate •• llevar! a cabo eo este Juigodo. a ta• NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
'.'l¡INTICINCO DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE· haciéndole ,abe< al aelor que enlre la till)ma 
pubtc.a.:.i6n y ta feel'la del remate deberá media, un plazo no menor de CC'loo di as. 

Oebi~ncfose jnnrtar ¡. los avi$0s y· edk:tos q-ue se elabore el auto de siete de noviembre de 
dos n,i l d ieciocho. conjvntamenle con el presenle proveído. 

Queda a ca,go del ptomcwen1e la lromitad6(i de tos. citados avisos y ediclos par~ hactf'IO Ueg¡r 
~ su destl"lo, por lo que debera apersone ar.le este Jut9ado a rec,'birlos. asimismo -se le l\ace saber que una. 
vez <eo"bido dichos avis-0.s y ediclos y en caso de enccnb'ar errores haga óeVOk.Jeión ele los mismo¡ pir-; 
electos dt subsanarJos: ademis. deberá allegar a estt Juz.getSo el acuse ,~spectivo. 

TERCERO: Oe igual fotrna, u licno ; I ocur,ante, por exhiblofl(lo acuff de recibido de los 
oí,cio, numero, S017. 5018, so 1g, 5020. so:2 1, $022. S023. 502-4, 5025. 5026. 5027. 5028, 5030. 5001 y 
$032.. de íecha onc,e ele dtCiembrc de dos mil dieciocho , a 1,a-.,4, d• los w:ales. se avisa a ta, autoridac:Se.s \' 
al pUbico en generaJ la audiencia de rem;;te cr, grime,a a!mooeda sthi tcidi en 2utos y la C\Jal se dejó sin 
eleelo en e,le proveido, agregá,n-d0$C a k>$ presentes e:xpt dtenta p.;if11 que obren como ~ derecho 
c:orrespondan. 

CUARTO: Por úl timo, el promovenlt, h3ee devotución de aviso dlrigido si Juez. Tercero d~ Pa2 
eO(I númoro de ofOO 6029 de- once de diciemb<e de dos mil cl~ho. par los motivos expuestos en su 
O-$eri1o c;.ue 1,e prov~e-. 01denándose glosar a In preseples constancias sin eíeciO legal ~tguno. · 

NO,IFIQUESE PERSONAi.MENTE Y CUMPLASE. 
Asi lo ¡:,roveyó. m~nda y firrn¡ fa ciudad~na Licenciada NORMA EOITH CÁCERES L EÓN. 

Jue-za Quinto Civil de Pt'imora lnstanefa ~I Primer Oistr'ilo Judicial de Cenlro. Tabasoo, M~:<ic:o: anle el 
S1>eréta, io dt'! Acuerdos l lc-•nelido A,BRAHAM MONOR.AGÓN JIMÉNEZ. Que aulO(i?a, cer1i~¡, y da fe. 
......... ... ~~,o¡ .,.. • • _ ..... ..._._ ................ ,. ..... .... 4 .................... _ ......... .., . .... -• • .--... - .......... ~--··~··,.,,.~ ... .. 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
VIL LAHERMOSA, TABASCO. SIETE DE NOVIEMBRE OE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO; lo do cventa, s.e acuerda. 
PRIMERO. Se tiene por presentado al lle.nei.ado JOSl ANTELMO ALEJANDRO MENJEZ. 

A4)ocfe:a<fo Genetal de la parte actOfa, con el Hctlto 6t cuenta., mediante él cual hace m;nifestacior1~s y 
txhbe un oertiíic0do de libertad de g r.wamen con número devclanle382231 de c inco Ce octubre de dos mil 
cf;e.oiochO. mismo qué tt agrega a IOs presente, auto s para Jos efectos lagalts proceóeoles. 

SE.GuNOO. Tomando en cuenta que e! avaii.io reá1iza6o ~ f el perilovaluador<.ie la parte 3et01a. no 
fue objetado por ningun.a de tas partés, de cOJ'llormldad c:on lo dispuesto en el atticulo 'i 16 del Código .oe 
Pr«:·edimientos CiVl!es et\ v1go1, so les 1le:ne poc pero~ ese darecho. por lo qve M ;.pruebe el ,e,lor•do 
dletamen er,,l l\tlo por t i M,V . ARO. JULIO USAR SAMA YOA GARCl/1, Perilo de•igfl~Ckl por la, patle 
a-tto;a, por Jo que et Inmueble embargado se sbCa.rá e ren,atc con bese al p<eeio comercial r,jado et• el 
referido avallio 

• .,CASA C. LOTE NÚMERO 7. MANZANA l . EN PASEO lOS CLAUSTROS Dél 
FRACCIONAMIEWTO. VILLA DE LOS CLAUSTROS. SOBRE LA CARRETERA VILlAHERMOSA TEAPA 
KILÓMETRO 1S'500 DE VJLLA PARRILLA DEL MUWIC/P/0 DE CENTRO. TABASCO. CONSTANTE DE 
UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 15.39 M2 (CUAREN'rA Y CINCO METROS TREINTA Y NUEV/i. 
CENT/METROS CUADRADOS), CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE HABIT).CIONAL CONSTRUIDA DE 
38.51 M2 (1Re1NTA Y OCHO McTROS CINCUENTA Y UN 
CENT/METROS CUADRADOS), CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE PRIVATIVA SIN CONSTRUIR 
(PA T/0 Dé SERVICIO). DE 6.88 Ml (SErS METROS OCHENTA Y OCHO CENT/METROS CUADRADO$). 
UNA SUPERFICIE PRIVATIVA SIN CONSTRUIR (CAJÓN DE ESTACIONAMl/!;NTO) DE 12.25 (OOCé 
METROS 1/f!INTICINCO CENTIIAETROS CUADRADOS), SU(,IA,NOO UN AFIEA •0 RIVATIVA TOTAL DE 
57 6< Ml (CINCUENTA Y SIETE METROS SESENTA Y CUATRO CENT/METROS CUADRADOS, CON 
LAS MEDIDAS Y COllNOANCIAS SIGUIENTES: AL NOROESTE: EN OOS MEDIDAS 4.39 ,i(CUATRO 
METROS TREINTA Y NUEVE CfiNTIMETROSJ CON CASA O Y 361 M (TRES METROS SESENTA VUN 
CENT/METROS) CON AREA JARO/NADA: AL SURESTE: EN 6.00 M (OCHO METROS). CON EJIDO 
PLAYAS DEL ROSARIO: AL NORESTE: EN OOS MéOIDAS 4.08 M (CU/ITRO METROS Y OCHO 
CENT/METROS) CON CASA B Y, 93 (DOS METROS NOVENTA Y TRES CENT/METROS) CON AREA 
JARO/NADA: AL SUROESTE: EN 7.01 (SIETE METROS CON UN CENTIMETP.0) CON LOTE 6 
MANZA,NA IV. OORRl:SPONOl~NOOLE UN CA.JóN DE ESTACJONAMIE/oJTO CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE: 5.00 M (CINCO METROS) CON ANDADOR DE AREA 
COMÚN. AL NOROESTE: 2.50 M (DOS METROS CINCUENTA CENTIMEiROS) CON PASEO DE LOS 
CI.AUSTR0$. Al SURESTE: 2.50 M (DOS METROS CINCUENTA CENT/METRO$) CON ANDADOR Di: 
AP.EA COMÚN \" AL SOROESTE: EN 5.00 (CINCO METROS) CON CA.IÓN Dé ESTAC/ONAMIEr;TO 
CASA O, CORRESPONOIENOOLE UN /NO/VISO DE 25.69¾ CON RéSPECTO AL LOTE 7 MANZANA <. 
DIO/O INMUEBLE OUEDÓ INSCRITO EN él REGISTRO PúBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO EN' DE MARZO DE 2008. SAJO EL NÚMERO 22<6 DEL LIBRO GENERAL DE ENTRADAS 
A FOLIOS DéL ?13S1 AL 21377 DEL LIBRO DE DUPLICADOS VOLUMEN 132. OUi:DANOO AFECTADO 
POR OICHO ACTO Y CONTRATO EL FOLIO 1286 DEL LIBRO DE CONDOMINIOS VOLUMEN 110., • 

r,andoSé un valor comercial de $231,266.00 (doscientos Uttflla y siete mil dos.cientos sesenta y 
s~is pesos 001100 moneda nacional), que servi18 de base para el remite y es pO$b,1ta legal la que cubre 
c:uancto meno¡ el precio del avalüo. 

TERCERO. Se ha-ce sa~r a Jos flcliac'ores q.ue de.Hen lnt~enir en la r;¡fesenle subasli, que 
óeberén deposilar previameole en el Otpartamenlo ~ Consl,gnaciones y Pagos de la Tesoreria Judiciit de,1 
H. Tríbunal Superior de Jvslici~ del Estado, ubicado en la Avenid¡ Méndei sin numero de la Colonia Atasla 
ci-e Serre de esta Ciudad exaelamente lrenle a la Unidad Deportiva. c:ual\do tnEmos et 10% (diél por eiénto) 
de la cantidad que sirve de base pa1a ef ,!mate. 

CUARTO. Como e n este asvnlo se , em.i!taré un bien inmueble, de confQfmidad en el articulo (13J 
Fracción IV del Código de Proceóer de la Materi.a. anuneie¡e la presente subasta por OOS veces Oe 
SIETE EN SIETE DIAS en al Pe,iOdico Oficial del Estado, asl como en uno da k>s Oia:ios d! Mayor 
Cirevtaci6n que M adtlen t!n est! ciudad, Ojandose en los mtsmos t!rmínos avísos e.n los s~ios plJblic:os más 
COl')Curridos de esta ciudad. para to cual expldanse k>s avi.$os corresoondi-ent-es. convocando poslores, en el 
e!'llendido oe Gut ?icho re mate :se llevari a cabo en este Juzg.;icio. c1 In NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL QIA VEINJJCUAlRQ PE ENERO pe DOS MIL QIEClNUEYE· haciéndOkl s~t>tr al actor 
que entre ta umma pubncaeiOn y la fecrta del remate deberá mediar un plato no meN>i d e cinco dias. 

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA lA CIUDA0A"A JVEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA Dél PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO, ANTE EL SECRETARIO DE 

ACUERDOS. CON QUIEN LEGALME>fTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

C. JUEZA 

LJCDA, vi;:RONICA LUNA MARTINE2 

PRIMER SECRETARIO JUDICIAi. 

LIC. A8RAHAM M0NORAG0N JIMÉNE2 

~~6~~DuAJg g~~~:,~~i~:~,:~g~~~i¿~~~~ó~ 6J:'~~O~T~~1~t~fl!: i1t~~~o~~ 
DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. EXPIDO EL PRESl:Í\'TE EDICTO A LOS ONGE OIAS DEl MES 
DE FEBRERO DE DOS Mil DIECINUEVE, EN lA CtUDAD'DE'~,li/lLLAliERMOSA;-íÁBASCO 

..·-.' ... )f~v7· 
' ·-~~~SECR A 10 YJ,~AL 

', • ::·., ( .,./ 111~!/ 
:LI~' ,AB~HAM ~, B1-G ~ J!MÉNEZ. 

,·:ci P" "i 
. .-.~;,;.f,?', ... ,-:1._J._ ____ / 
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No.- 457 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL 

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 115/2018, RELATI VO A 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DI LIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO JOSÉ 
NETFALÍ RUEDA SÁNCHEZ, RESPECTO DEL PREDIO URBANO UBICADO 
EN LA CALLE HERMENEGlLDO GALEANA, COLONIA CENTRO, DE LA 
VENTA, HUI MANGUILLO, TA8ASCO, CON UNA SUPERF1CIE DE: 709.30 
M2 (S_ETECJENTOS NUEVE PUNTO TREINTA METROS CUADRADOS), SE 
DICTO UN AUTO QUE TRASCRITO A LA LETRA ESTABLECE: 

AUTO DE INICIO DILIGENCIAS 

DE INFORMACIÓN DE DOMI NIO. 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCT~VO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN LA 

VENTA, HUIMANGUILLO, TA6ASCO. A (ll) ONCE DE DICIEMBRE DEL COS MIL 

O!ECIOCHO (2018). :· 

· · VISTOS: La cuenta secreteri~I que antecede, se acuerda: 

PRIMERO.- Se tiene al ciudá'dano José Neftalí Rueda Sánchez, por 

su ?fopio derecho, con su escrito de cuenta y anexos ciue acompañan, 

éonsistentes en: 

l O • - Original del Plano del predio motivo de ésta li tis a nombre de 

José Neftalí Rueda Sánchez. 

2°. • Original del recibo ~e pago de impuesto predial, H. 

Ayuntamiento Constitucional de Hu}rnanguillo, Tabasco, expedido por ta 

Dirección de Finanzas Municipal, 'el quince de agosto del dos mil 

diecisiete. • 

30.- Original del Contrato de "cesión de derecho del once de julio 

del dos mil once, a nombre de José i\ieftalí Rueda Sánchez. 
' 4°. · Copia del oficio DF/SC/036/2018 del H. Ayuntamiento de 

Huimanguillo, Tabasco, Oirecci~.n de Finanzas Municipal Subdirección de 

Catastro, informé de búsqueda, del quinée .. ·¿¡¡¡ .. febrero del . dos m il 

dieciocho. 

so.· Original del Certificado de búsqueda de propiedad, expedido 

por- la Coordinación Catastra l y Registra! de la Dirección General del 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio, del Municipio de 

Cárdenas, Tabasco, del quince de enero del dos m il dieciocho. 

6º.· Testimoniales a cargo de los ciudadanos VÍCTOR MANUEl 

DÍAZ SÁNCHEZ, VI B!ANO PONCE DE LEÓN y HÉCTOR MARÍN RAMÍREZ. 

Con los cuales viene a promover Procedimiento Judicial no 

Contencioso de Diligencias de i nformación de Dominio, respecto del 

predio urbano ubicado en la calle Hermenegildo Galeana, colonia 

centro, de la vénta, Huimanguillo, Tabasco, con una superficie de: 

709.30· rn2 (setecientos nueve punto treinta metros cuadrados), con las 

siguientes medidas y colíndancías: AL NORTE: 20.00 (veinte metros) 

con calle Hermeneglldo Galeana; AL SUR: con 20.00 (veinte metros), 

con Jacobo Díaz Pérez; AL ESTE: con dos medidas 14.00 (catorce 

metros) y 22.40 (veintidós punto cuarenta metros) con Asunción Vargas 

(hablé, y al OESTE: con dos medidas 13.30 (trece punto treinta metros) 

Y 22.20 (veintidós punto veinte metros) con Narcedalia González 

Sánchez y Carmelina Romero Reyes. 

SEGUNDO.· De conformidad co~ los artículos 836, 877, 889, 89í1, 

900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y dema~ 

relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 2B fracción'' 

III, 204, 205, 206, 4 57 Fracción VI. 710, 71 1, 712, 713, 714 y demás 

aplicables del Código de P.rocedirn_ientos Civiles, ambos vigentes en el 

Estado, y con los artículos 53 Fracción IV y 57 Fracción VI, se admite la 

solicitud én ia vía y fo_rrna propuesta-; en consecuencia, fórmese 

expediente, .regístrese en el libro de gobierno bajo el número 11?/2018, 

Y dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad, mediante atento oficio 

número 87 3. 

TERCERO.· Con fas copias simples de la demanda hágasel e 

saber las pretensiones del p rornovente; a l Registrador Públ ico 

del Estado de Tabasco, con sede en Cárdenas, T abasco y a l os 

co li ndantes d el p red i o mot ivo de ésta diligencia, Jacobo Oíaz 

Pérez, Asunción Vargas Chablé, Narcedalia Gonzátez Sánchez 

Y Ca rmel ina Romero Reyes, el pr imero de el l os con dom ici l io 

ubicado en l a caUe Ignaci o Rarn írez ,sin número, co lon ia cen t ro 

de la Venta, Huírnanguil lo, Tabasco ; el segundo, en l a calle 

Ignacio Rarnírez n úmero (01) uno, colonia centro, de es ta 

ciudad; la tercera co l indante en l a calle Herrnenegildo 

Galeana, n úmer o (03) t r es ( i nt erior ), co lonia cen tro, de l a 
Ven ta , Hui rnanguil lo, Tabasco, y la úl t ima colin dante, e l 

ubicado en l a ... cal l e ·Hel"fiiifñeg.iÍdo···G~!;:;;;;·:· ~¿·;ero (08) ocho 

( Inter io r ), colon ia cen tro, de est a l ocal idad; para que en el 

término de tres d_ias hábiles captados a partir del ·día siguiente en- que 

surta efectos la notificación d~ éste auto, maniñesten lo que a sus 

intereses convengan. 

De igual manera hágaseles saber al Regist ra dor Públ ico de l 

Estado de Tabasco, con sede en Cárdenas, Tabasco, y a los 

colindantes, que deberán señalar domicilio en esta ciudad, para los 

efectos de oír y recibir toda ciase de citas y notificaciones, en caso 

contrarío las subsecuentes notificaciones, se le hará saber a través de ta 

lista fijada en los tableros de ,avisos del Juzgado, de conformidad con el 

artículo 136 del Código de Pro~edímientos Civiles en vigor. 

CUARTO.· De conforrnid~d con lo establecido en el artículo 13 l 8 

Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 

fracción 1II del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado 

publíquese el pre~ente proveído .. en el Periódico Oficial del Estado-,~ e~ 

uno de los periódicos de los de _mayor circulación estatal, tales corno 

sug.er~ncia: "Avance" "Tabasco · Hoy", "Presente" o "Novedades de 

T,abas_co", o "Tabasco ai Día' a ei~cclón del promovente, por tres veces 

. _de:Jres en tres días, quedando dic~a publicidad a tas costa y cargo del 
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actor; y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de 

costumbre de esta Localidad, como '\ºn : 

El Encargado del Mercado Públ!co, Encargado del A. D. O (Central 

Camionera), Delegación de Tránsit~\ del Estado, Fiscal del Cent ro de 

Procuración de Justicia, Fiscal del Ministerio Público adscrito a éste 

Juzgado, Juzgado Mixto de Primera Instancia de éste Distrito Judicial, 

Receptoría de Rentas, Subdelegación de Tránsito Municipal, Delegación 

Municipal y Director del CAAPS, y en. el lugar donde . se localiza el bien 

motivo, de este proceso, en co.nsecuencia, gírense los oficios 

correspondientes a los antes m~nclonados, para que fljen los avisos 

ordenados y en el término de tres días contados a partir de que reciba el 

oficio, informen a éste j uzgad~ su_cum plin,!ento. 

· QUIN,:-0.- En virtud;·de que el domicii'i-; cfoT'R'égistrádor Público de 

Cárdenas, Tabasco, se .encuentra fuera de esta jurisdicción, con 

fundamento en lo dispuesto por los numerales 143 y 144 del Código de 

Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento exhorto con los 

insertos necesarios, al Juez de Paz de la ciuda.d de Cárdenas, Tabasco, 

para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, 

ordene a quien corresponda notifique el presente auto al Registrador 

Público. con domicilio amofjamente conocido en la ciudad de Cárdenas 

~ 

SEXTO.- Hágasele saber al presidente Mynjcipai del H. 

Ayuntamjento Constitucional de Huimanguiflo. Tabasco. sobr e las 
pretensiones del actor, _respecto al predio urbano ubicado en la 

calle Hermenegildo . Galeana. colon ia centr o. de la Venta, 

Huimanguillo, Tabasco. con una superficie de: 709.30 m 2 

(setecientos nueye punto trejnta metros cuadrados). con las 

siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 20.00 (vein te 

metros) con ca lle Hermenegildo Galeana; AL SUR: con 20.00 

(veinte metros}, con Jacobo Oíaz Pérez; AL ESTE: con dos 

medidas 14.00 ( catorce metros) y 22.40 (veintidós punto 

cuarenta metros) con Asunción Vargas Chablé. y, al OESTE: con 

dos medidas 13.30 (trece punto treint a meteos) y 22.20 

( veintidós punto veinte m etros) con Narced alia González 

Sánchez y Carmelina Romero R,eyes. para que manifieste lo que a 

sus derechos convinier e ; y dentro del término de TRES DÍAS 

HÁBILES. contados a · partir del día siguient e al q ue sea 

debidamente notificado -mediante oficio- informe a éste 

Juzgado. · si er predio ant es descrit<> pertenece o no al Fundo 

Legal de éste Municipio. lo anterior, en términos del nume!al 123 

fracción III del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

Tomando en cuenta que dicha autoridad se encuentra fuera de la 

jurisdicción de éste Juzgado. acorde a los artículos 143 y 144 del Código 

de Procedimiento Civiles vigente en el Estado, gírese atent? exhorto, ar 

Juez de Paz del Séptimo Distr ito Judicial con sede en la ciudad de 

Huimanguil lo, Tabasco, para que notifique la referida determinación al 

Presidente Municipal señalado en líneas que antecede. 

SÉPTIMO.- En cua nto a .las p ruebas ofrecídas, dígasel e q ue 

se reservan par a se r · tomadas ert cu en ta en su momento 

procesa I opor tuno. 

OCTAVO. - Dese la intervención correspondíente al Fiscal del 

Ministerio Público· adscrito a éste juzgado. 

NOVENO.- Se t iene ar promovente, por señalando como domicilio 

para los efectos de oír y recíbir citas ...l'.'.) l ettifiGac-iones·,er ubícado en la 

calle Hermenegildq__Galea~-;;-¿-;;;; o 3 7, co~ol'lfa· ··centro, de esta 

localidad, autorizando para que en su n?,mbre y representación las 

reciba los ciudadanos MARCELA LÓPEZ 1,.ÓPEZ, ERICK MANUEL OCAÑA 

GALLEGOS y EZEQUIEL GERARDO ,PÉREZ 'HERNÁNDEZ y a los 

licenciados EDGAR HERNÁNDEZ V!GI( y JUAN JOSÉ GUZMÁN NAHUATT, 

a quienes nombra como sus abog~dos pat ronos en términos de los 

artí.culos 84 y 85 del Código de Proc~d imientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO.- Atento al punto que antecede, digase!e al promovente, 

que después de haber realizado una búsqueda en el libro de registro de 

cédulas profesionales que se llevan ._en éste Juzgado, se aprecia que no 

se encuentran inscritas Cédulas Profi;?sionales a nombre de los abogados 

antes nombrados; en consecuencia y con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 85 último párrafo del Códi.90 de Procedimientos Civiles en el 

Estado de Tabasco, para que surta ~°fectos la design<1ción de ¡,bog¡idos 

patronos que realiza, será indispensable que los designados acrediten 

tener Cédula Profesional de Ucencifdos en Derecho expedida por 

autoridad competente, debidamente in'scrítas en el libro de registro que 

para tal íln lleve el Juzgado respectivo o el Tribunal Superior de Justicia . 

Hecho que sea lo anter i.Qr, se les tendrá por admitida la 

designación de los. profesionistas an tes nombrados. 

NOT!FÍ QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRJ',fA EL LICENCI ADO ALEJANDRO 

ROMÁN SÁNCHEZ PÉREZ, JUEZ DE PA.: DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 
POR Y ANTE LA CIUDADANA UCENCIADA !NGRIO CABELLO BARROSA, 
SECRETARIA JUDICIAL, QUI EN CERTIFtCA Y DA FE. 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUKIA PERSONA TIENE INTERÉS EN 
EL MISMO, COMPAREZCA A ESTE JU7-GADO, A MANIFESTAR LO QUE A 
SUS DERECHOS CONVINIERE. 

Y POR VÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD _DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DIAS 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEldl_9;5· MIL D1EC10'.:H0;- EN LA VENTA, HlJI MANGUI LLO, 
TABASCO. ". ·· /. ·~ 

,_ ..... ~ 

SECRETA A JUD IAL E ACUERDOS 

Ll~ÓA. ;l<f§fifc ietko BARROSA. 
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No.- 458 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN 
MACUSPANA, TABASCO. 

QUE EN EL EXPEOIENTE· NÚMERO 4•512018, RELATIVO AL 
PROCEOIMIENTO JUOICIAL NO CONTENCIOSO OE 

INFORMACIÓN OE OOMINIO, PROMOVIOO POR ZOILA DE LA CRUZ CRUZ, CON 
FECHA VEINTIOCHO DE NOVIEM8RE DE DOS MIL OIECIOCHO. SE DICTÓ UN AUTO 
QUE COPIADO A LA LETPA DICE: 
" ... A U TO DE l NI C I O. 
JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DE MACUSPANA. TABASCO; A VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTA; la razón con que da cuenta ta secretaria, se acuerda: 
PRIMERO. Téngase por presentada a la promovenle ZOILA DE LA 

CRUZ CRUZ, con su escrito de cuenta, por dando contestación a la prevención 
denlro del término legal concedido y ordenada medianle auto de fecha dieciséis de 
noviembre del presente año, según el computo que antecede y por 
proporcionando el are¡¡ geográfic., del predio en litis, asl como el domicilio de oos 
colindantes y sus nombres: en conseu1encia, con lo anterior se le tiene por hech,;; 
y subsanada la prevención y se agrega el libelo de cuenta para sus efectos legales 
a los que haya lugar. 

SEGUNDO.· Se tiene por presentado a la ciudadana ZOILA DE LA 
CRUZ CRUZ, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: 

1. Original del contrato defini tivo . de compraventa celebrado entre los 
señores MERCEDES LEON FRIAS, (como vendedor) y ZOH.A DE LA 
CRUZ CRUZ. (como compradora) de fecha tres de enero de dos mil 
trece, con sus anexos plano topográfico. notificación catastral y 
manifestación y recibos de impuesto predial, 

2. Original de Plano Topográfico a nombre de ZOILA DE LA CRUZ CRUZ, 
del predio en li\is. 

3. Original de la constancia del predio. del veintiocho de septiembre de dos 
mil dieciocho, signado por el Licenciado ISIOORO ESPINOSA 
HERNÁNOEZ. Subdirector de Catastro Municipal de Macuspana. 
Tabasco . en el que encontró registro del predio urbano ubicado en la 
calle Josefa Ortiz de Oorninguez, colonia las Delicias, Ciudad Pernex, 
Macuspana. Tabasco a nombre de ZOILA DE LA CRUZ CRUZ. 

4. Original del volante 56366, de lecha dos de octubre de dos mil 
dieciocho. expedido el Licenciado ROGER CHABLE MENDEZ. 
Registrador Público de Jalapa. Tabasco. con el cual informa que 
después de haber realizado una búsqueda en los archivos de esa 
dependencia se encontró registro de un predio urbano a nombre de 
ZOILA DE LA CRUZ CRUZ, amparado con la cuenta 023838-U clave 
catastral 022-0100-000410 ubicado en la calle Josefa Ortíz de 
Dominguez. colonia las Delicias. Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco. 

5. Y cuatro copias simples de traslados del escrito inicial de demanda. 

Con los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO. sobre el sobre el predio 
urbano que se encuentra ubicado en la calle Josefa Ortíz de Dorni,,guez, colonia 
las Delicias , Ciudad Pemex. Macuspana, Tabasco, constante de una superficie de 
250.00 metros. con las siguien1es med idas y colindancias: al NORESTE: 25.00 
metros con LUIS FELIX DIAZ; Al SURESTE 10.00 metros con calle Josefa Ortiz 
de _Dominguet: al SUROESTE: 25.00 metros con ~ANUELA GORGORITA 
LEON: al NOROESTE: 10.00 metros con LUIS FELIX DIAZ. 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 877. 889. 890, 900 901, 902. 
903. 906, 907, 924. 936, 938. 939. 940, 941, 942. 1318 y relativos del Código Civil 
vigente en el Estado. en relación con los numerales 16, 710, 711, 712 y 755 y 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la 
via y iorrna propuesta: en consecuencia, fórmese el expediente respec tivo. 
regístrese en el l ibro de gobierno bajo el número que le corresponda. dese aviso 
de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Eslado, y la intervenció~ 
correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado: as, 
como al Registrador Público del Instituto Registra! del Estado de Tabasco. 

CUARTO. Al respecto. dese amplia publicidad por medio de eo,cto.s que se 
publicarán en el periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios oe mayor 
circulación de los que editan en la capital del Estado, por tres veces, de ''.es en 
tres dias consecutivamente. asl mismo fíjense los avisos en tos lugares pubhcos 
más concurridos de esta ciudad Incluyendo a este juzgado: haciéndose del 
conocimiento al público en general, que si alguna persona tiene interés en el 
presente procedimiento, comparezca ante ~.s~e juzgado a hacerlos val.er en ~n 
termino Cle quince dias hábiles, mismo que empezará a_ correr a part,'. del d,a 
siguiente de la última publicación que se realice, lo ant:nor de co~r.orm,dad. con 
los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de Proced1m1entos C1v1les en vigor: 

EDICTO 

agregados que sean los periódicos, v a petición del promovente se fijará fecha y 
hora para el desahogo de la pn.,eba testimonial a cargo de LIDIA PEREZ 
SANTIAGO, LUCIO PEREZ CRUZ y JOHNY CRUZ PEREZ. 

QUINTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio, de Jalapa. Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de 
que exprese lo que a su derecho corresponda si los twiere, Asimismo, 
requíerasele para que dentro del término de TRES OÍAS HÁBILES contados al 
dia siguiente de la notificación que se le haga del presente proveido señale 
domicilio en esta ciudad para oir y recibir citas y notificaciones . advertido que en 
caso de no hacerlo. las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal 
le surtirán sus erectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este ¡uzgado: 
le anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la 
materia. 

SEXTO. Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio, de Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia. y que tiene 
su domicilio en el municipio de Jalapa, Tabasco. con apoyo en lo dispuesto por 
los artículos 143 y 144, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de 
aquella loc.,lidad, para los efectos de que en auxilio y colaboración de este 
juzgado. ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes 
mencionado. 

SÉPTIMO. Por otra parte y con fundamenlo en los artículos 241 y 264 del 
Código de Procedimientos Civiles. en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección 
de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco. para los efectos 
de que informe a este juzgado, sobre el Predio urbano que se encuentra ubicado 
en la calle Josefa Ortiz de Oomínguez. colonia las Delicias, Ciudad Pemex, 
Macuspana, Tabasco. constante de una superficie de 250 00 metros. con las 
siguientes medidas y colindancias; al NORESTE: 25.00 metros con LUIS FELIX 
OIAZ; Al SURESTE 10.00 metros con c.,De Josefa Ortiz de Dorninguez: al 
SUROESTE: 25.00 metros con MANUELA GORGORITA LEÓN; al NOROESTE: 
10.00 metros con LUIS FELIX DÍAZ; si se encuenlra catastrado y si pertenece o 
no al fundo legal del municipio o de la nación. el predio mencionado en lineas 
anteriores a nombre de persona alguna. Dese a la Agente del Ministerio Público 
Adscrita al Juzgado. la intervención que por derecho le corresponde. quien tiene 
su domicilio ubicado en este Centro de Justicia ubicado en el 8oulevard Carlos A. 
Madraza sin número de esta ciudad. 

OCTAVO. Quedsi a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los 
oficios ordenados 9n el presente auto de inicio, y exhibir los acuses 
correspondientes para que sean glosados al expediente para los efectos legales 
co,respondientes. excepto el de este juzgado que lo fijará el actuario judicial de 
esta adscripción. 

NOVENO. Nolifíquese al Colindante LUIS FELIX D!AZ, en el ubicado en la 
calle la Josefa Ortiz de Oominguez sin número de la colonia las Delicias de 
Ciudad Pemex. Macuspana. Tabasco y a la colindante MANUELA GORGORITA 
LEÓN, en el ubicado en la calle Salvador Neme Castillo. sin número de la colonia 
f rancisco Villa de Ciudad Pemex. Macuspana. Tabasco; mismos lugares que 
señala para que sean notificados; en consecuencia, túrnense autos a la actuaria 
judicial adscnta al Juzgado, para Que se iraslade y constituya a los clomicilio ele 
los colindantes en mención. haciéndole saber la radicación de la presente causa. 

Asimismo que se les concede un lérrnino de TRES DÍAS HÁBILES, 
conlados a partir del d ia siguiente al en que le sean legalmente notificados del 
presente proveido. para que manifiesten lo que sus derechos corresponda. y 
señalen domicilio en esta ciudad para oir y recibir citas y notificaciones, 
apercibidos de no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer 
con posterioridad, de conformidad con to establecido en el numeral 90 y 118, de! 
Código Procesal Civil del Estado: asimismo en caso de no comparecer las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos 
por la lista fijada en los tatJleros de aviso del juzgado. lo anterior con fundamento 
en et articulo 136 del Código de Proceder en la materia. 

DÉCIMO.- Como lo solicita el promovente, de conformidad con el artículo 
109 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. guárdese en la caja de 
seguridad de este juzgado los documentos originales exl,ibidos, previo cotejo y 
certificación que se haga de los mismos. 

DECIMO PRIMERO.- Téngase al promovente señalando corno domicilio 
para oir y recibir citas y notificaciones el ubicado en la Calle Miguel Hidalgo 
número 21 , Colonia Joseia Ortiz de Dominguez de esta ciudad de Macuspana. 
Tabasco, y autorizando para oírlas. aún las de carácter personal, así cómo para 
recibir documentos, inclusive copias certificadas de las actuaciones judiciales a las 
Licenciadas AURORA CORNELLO FELIX y LAURA DEL CARMEN CORNELIO 
FELIX, designando a la primera de las mencionadas como su abogado patrono: en 
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consecuencia, digasele que se le tiene por acordado íavorable su petición de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8~. 85. 86 y 136 del Código de 
Procedimiento Civiles en vigor en el Estado. 

OUODÉCIMO.- Por último. En atención a que todo Órgano Jurisdiccional 
está obligado a la publicación de información. como son las listas de acuerdos. de 
conformidad con el articulo 1 O de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco: sin embargo. como excepción a ello. 
ese mismo numeral en su penúllimo párrafo dispone la dispensa en caso de 
oposición a cargo de las partes: en ese tenor. se reQviere a ta parle promovente 
de esta causa, es decir, para q1Je al momento de su notificación o dentro del plazo 
de tr~s días contados o parlir del día sigvíente de la respectiva comunícac,ón 
procesal; haga saber si está de acuerdo en la publicación de sus datos en tas 
listas de acuerdo de es/e Tribunal; en caso de omisión a tal llamado. se enienderá 
como una oposicíón a s v publicidad; mientras ello ocvrr&. a &f&clos de 
s8IV8gv8rd8r 18 intimidad de quienes participan en este asunto se ordena no nacer 
públicos sus datos en las listas respectivas. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO ACORDÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

ROSARIO SÁNCHEZ RAMÍREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA 

DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA OOILIA CHABLE 
ANTONIO, CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE . .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN El PERIÓDICO OFICIAL 
OEL ESTACO y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS OE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS 
QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTACO, POR TRES VECES DENTRO OE NUEVE 
OÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO 
oe TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS ONCE OÍAS DEL MES DE ENERO DE 
DOS MIL DIECINUEVE. 

r· .. .... ·. 

No.- 459 

ATENiJAMEN TE. 
LA SECRETARIA LU'3ICIAL DEL JUZGADO 
; , oe PAZ oe ' A u:i~,I TABASCO. 

1 ""~N~-, ' ' ~}¡~ 1~--
• . LICDA o L...-. H°A LE ANTONIO. 

'l-' / ' ,,,.. 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAÍSO 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 

En el expediente 270/2018. promovió ante este Juzgado de Paz del Décimo 
Segundo Distrito Judicial. PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por GRAC!ELA 
DEL CARMEN IZQUIETRDO LEON, radicándose la causa bajo el número 
270/2018, ordenando el Juez fijar los AVISOS respectivos por auto de fecha 
Veintiocho de agosto del a,io dos mil dieciocho, que copiado a la letra dice: 

AUTO DE INICIO DE IM'OR.MAC!Ol'I Oc OOMll'TO. 

JUZGADO DE PAZ DE PARAISD, TABASCO, VEINTIOCHO DE AG OSTO DEL DOS 

MIL DIECIOCHO. 

VISTO: la cuenta secretarial que antecede, con fundamento ~n el nume-ral 11 o 
del Código Proctsal en la materia, se ao.,erda: 

PRIMERO. Se t l~ne por presentada a la ciudadana Graciefa del Carmen 

h quierdo león, con su escrito y anexos, consistente en: (1) Original del Contrato de 

cesión de tos derechos de poses:ión; (1) original de escritura numero 1s, 801, volumen 

25, protocolo :'lbiE!rto, pasada ante la fe del 1icer'lciaido Jorge Pons y Carrillo, Notario 

numero Uno del este Municioio, ( 1) ,:opia al carbón de notificación catastras, ( 1) 

manifestación Unica catastral, de f!cha l l de marzo de 201 S. a nombre de la 

promovente Graciefa del Carmen Izquiei=OO· León; (l) copfa simple de Gestión 

Gerónimo Arellano, subdirector 

plano del pre-dio, a nombr. 

comprobantes de Ingreso, ex e 

( l) Orig inal del certificado de\ 

' 

ral signado por el ticenclado Alejandro 

Paraíso, Tabasco, (1) Un original det 

1 Carrnen hqu ierdo L eón; ( 4 ) 

n de Finanzas, de Paraíso, Tabasco; 

ha once de Julio del 201 8. signado 

por el lice:nci~do Alejandro Ruii ?' público de Comalcafco, Tabasco; 

Documentos con l os Que promue Vía dé Proctdimieoto Jud icía l Ng 

Contencioso. Diligencias de Información de Dom inio respecto al oredio urbano 

ubicado en la Ranchería !os Flores, Primera Secdón de este municipio de Paraiso, 

Tabasco, con una superficie de 2S0.03 M2, con tas medidas y col indandas siguientes: 

Noreste: 1. 70; metros con propiedad de Antonlo Rodríguez Ramón. 

Sur; 14. OS me eros con fracción A" eccualmence propiedad de ta ciu<1a<1ana 

Grade/a del Carmen jzqu,erdo León. 

Este: 24.10 metros con iracclón 8"' actvalmence propiedad de ra ciud,3d11n~ 

Grade/a del Carmen tzqv le!'do León. 

Oeste: 9.00 m etros con prop1edad de M¡¡n·o herrera GonzáJez.¡ 

Noroeste: 2l.S7 metros con propiedad de Anton;o Rodríguez Ramón. 

EDICTOS: 

SEGUNDO. Esta autoridad es competente para conocer de este asunto 

conforme lo dispuesto por el artículo 57 fracción VI de Ja Ley Orgánica vigente, 24 

fracción IX y 457 fracción V1 del Código de -Procqdimlentos Civiles, numerales 1318, 

1319, 1321 del Código Sustantivo en l a materia Ovil , vigente en el éstado, rigiendo el 

procedimiento los numerales 710, 711 , y 7SS, del Código de Procedimientos Civiles efl 

vigor, por lo tanto1 se admite 121 solicitud en la via y forma propuesta , fórmese el 

expediente respe.ctlvo, regístrese en el indice del libro de gobierno que cara tales 

efectos se lleva en este juzgado, bejo el núm<!l'O 270/201$, y dl!see aviso de su inicio 

al Tribunal Suoerior de )ustioa del Estado. 

TERCERO . En cumolimiento 3 lo disouesto oor la parte final def segundo 

párra(o del diverso 1318 relativo al Código Civil'en vigor del Estado, y 712 fracción 1 

del Código Procesal Cjvll en vigor, hágase del eonocimlento al Fiscal del Min isterio 

Público adscrito a este. J u29ado, y al Insti tuto Registra ! de Comalca lco del 

Est.ldo de Tabasco, con domicilio vbic::ado en la Avenida Montserrat ciento trein t a 

( 130), fraccionamiento San to Domingo de Comalca lco, Tab asco, ~I inicio de esta 

causa, pan, ta intervención que legalmente tes corresponda. 

CUARTO . Advirtiéndose que el Institu to RegistraJ de Comalcatco, Tabasco, 

se encuentra fuera del territori o en donde ejerce jurisdicción esta Autoridad. con apoyo 

en tos numerales 124, 143 y 144 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, girese atento 

exhorto, con !as inserciones necesarias a l Juez efe Paz del Distrito Judicial de 

Comalcafco, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labore.s de este 

Juzgado, ordene a quien corresponda realizar la notificación ordenada en líneas 

anteriores; quedando fecvltado el Juez exhortado para que en plenitud de jurisdicción, 

acuerde toda clase de promociones tendientes al perfeccionamiento de la diligencia 

encomendada. Hecho que sea lo anterior, lo devuelva a: la brevedad Que sea posible . 

QUINTO. Gírese otk:io al Consejo Municipal de esta ciudad, debiendo anexar 

ahí mismo, copia de la solicitud inicial y demás documentos. debidament.e cotejados y 

sellaoos, para que dentro del plazo de diez d ias hábiles contados a partir del 

siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este Juzgado si el predio urbano 

ub1eado en la en Ja Ranchería las Flores, Primera Sección de este municipio de Paraíso, 

Tabasco, con una superficie de 250.03 M2, con ras medidas y colindancias siguientes : 

Noreste: 1.10; metros con propit!dad de Antonlo l~.odriguez Ramón. 

Sur: 1a.os meéros con fracdón A" actualme,ue propiedad de la ciudadana 

Graciefa del Carmen Izquierdo León. 
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Est e: 24 . LO metros con fracción 8 .,, actualmente propiedad de 'ª ciudadana 

Graciela del carmen izqvierdo t.eón. 

Oeste: 9.00 metros con prcpleda.d dt! Ma(iO herrera Gonzatez.; 
Noroeste : 21. 57 metros con propiedad ·de Añtonio Rodrigue_z Ramón. 

SÉXTO, De conformidad con lo e.sti,blec,tdo en los orticufos 139 fr&ccl6n Ill y 

755 del Código Proeésal Ovil vigente en et Estado, pu blíquense los edlctos 

c.orr-espondientes en el Periódico Oñcial del Estado y en uno de los periódicos de los de 

mayor circulación estatal , tales como "AvBnce"' "Tabasco Hoy': '"Presentt!" o 

·Novedades de Tobasco", a elección del promovente, por tres veces de tres en tres 

dias; además deberán fijarse avisos en los lugares pUbllcos más corlcurridos de 

costumbre de esta Ciudad, como son : Dirección de S~gurldad Pública, Oelegaei6n de 

Tránsi to. Agencia del Ministerio Público, Ju zgado Primero y Segundo Civil, Recept oria de 

Rentas y H. Ayunt,,mlento Constit ucional; haciéndose saber al público en general Que si 

alguna persona ti.ene interés en el presente procedimiento, deberé comparecer qnte 

aste Juzgado a hacerios valer dentro del término de quince días hábiles contados a 

partir del siguiente (fe la Ultima publicación que se realice. Hecho que sea lo anterior, 

se Ojará hora y fecha para la recepción de la il"lformac.lón testimonial Que oh-etca el 

promovente. 

SEPT1MO. De iqual manera. de confom'!ld&d con lo estipvlado en el nvmeral 

1313 parte infine de la ley Sustantiva Civi l, hágase del conocimiento de l os colindantes 

del predio motivo de estas d iiigencias, la radie.ación de esta causa para que de 

conformidad c:on 121 fr21c:ciOn 111 del artículo 123 del Código de Proceder en le) Mater ia 

dentro del término. óe TRES OÍAS manifiest en lo que a sus derechos o intereses 

convenga, deblendo señaíar domicj!io para ros efectos de oír. recibir citas y 

not ificaciones en esto e()béeer& municip~I, apetc.lbidos que en caso de no hacerlo, las 

subsecuentes aUn las Que conforme a las reglas generales deban h acérsele 

personalmen te, le surti rán sus efettos por medio de lista fi jada en las tist as de avisos 

de e.ste Juzgedo de conformidad con los articulos 136 y 137 del ta l ey antes irwocade. 

Atento a lo ant e.rlor y toda vez ~ue la cromoven te no señala los domicilios de 

lOs colindantes para efectos de hacerles del conocím1ento la radicación del presente 

juicio; en tales c.ircunst&nti& ,eQuiénsele para que en el termino óe tres d ías hábiles 

computados a par tir del día siguiente al en que surta a i!fectos l a notificación del 

presente auto, proporcione los domicilios de dichos colindantes. 

OCTAVO. Se reserva de proveer la rec:epclóo de las testtmoniales ofrecidas, 

hasta en tanto se de cumplimiento a to puntualt2.ado en líneas que anteceden. 

NOVENO.·Para dar cumplimiento a lo establecido ~o el numeral 73 fracción 

111 de ta Ley de Transpa r encia y Acceso a la rntormación Pública del Estado de 

T~b.asco, dada a conocer en el deoeto 235 del Periódic.o Oficial del Estado que entró 

en v1gor el 15 de diciembre de 2015, se le hace saber a l as partes que: a) La 

sentencia que se atece en el presente asunro estará a disposkfón del público para sv 

consulta~ cvando así lo soliciten conforme al orocedimiento de acceso a ra informqción. 

b) Le asiste eJ derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 

sentencia. e) Debera manifestar en forma exoresa ol momento de allegar p ruebas o 

r:onstancilJ5 al juicio, si la1; mismas deben considerarse como reservadss o 

confidenciales, con base en lo o'ispuesto en algún tratado internacional en Ley General 

o Estatal de Transparenda y ~~f~~~gr¡Ate~ormacfón PúbUca y/o la Ley General de 

Pr'Ot:ección d~ Datos Perso. · J ( os'e.sión de los svjetos obligados. d) 

Manifestaóone,s aue deberá¡~ ~ \\ presente asunto~ hasta ant'es cue se 

diete el fa/Jo; en la int ultad de la Unidad Admi,VstrarNa 

correspon<Jienr.:e dett!rmintJr e sus efecto5, cuando se presente una ,, 
solldtud de acceso a al9unas 'gJífies .públicas o pruebas y constancias aue 

obren en el expediente; en I~ medld¡-qf;{;~ Impida conocer el criterio sostenido por el 

órgano Jurisdiccional. Asim ismo se l e hace saber a las p ar t es Que en caso de n o 

manifestar con resp~cto se le tendrá por opor"liéndos4? & la pvblic~c.i ón de '"' 

dato.s personafe¡ en la sentencia. 

DÉCIMO.•Por otro lado, se autoti z.a a las partes, para que si asi lo desean 

tomen fijaciones fotográficas, puesto que no hay obst6culo legal que Implique la 

utilización de medios tecnológicos sea digítai o eléct róníca o de cuafquier otra forma, 

se t iene i,or hecha la autóritadón, con fa única salvedad que esas herramient as sean 

utilitadas con lealtad procesal y qve no se reprodvtcan tex;tos o documentos cuya 

difusión este reservada por disposición expresa de l a ley. 

Encuentra apoyo lo anterior, en el criterio aislado t.Jo .C.725 C., emi tido por el 

Tercer Tñburta1 Colegiado en Materia Civil del Primer Orcu ito, que aparece publicad& 

en e.l Seman&rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XXIX, Marzo 2009, 

Materia Civil, Novena época, Pagina 2847, Registro 1676-40, de rubro: 

ººREPROOUCCIÓN ELECTRÓNICA DE A CTUACIONES JUDICIALES. LAS PA RTES 

PUEOEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EX ISTA REGULA CIÓN EXPRESA 

EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA.". 

OÉCl MO PRIMERO.- La promovente señala como domicilio para oír y recibir 

todt c:!6S(? de citas y' notificaciones, en el ubicado en calle buénos ;ir-e$ nvmero 

204, colon ia centr o, d e Paraíso, Tabasco, autorizando desde este momento para 

que en su nombre y represen tación las oigan y reciben a los ll(enciados Fab io la 

Mon t4jo Oionicio y Mar célino Guill e r mo de la Cruz, asi como al ciuda:d<>no Javier 

Montejo Oion icio, así mismo to designa como abogado patrono, a k>s dos 

pro(esionistas antes mencionados, personería 1tue se tes tiene por reconocid~ de 

conformidad con lo establecido t n los numeraleis s.1 y 8S del Código de Proced imientos 

Civiles en vigor. 

Noti f íquese persona lm en te y cúmplase. 

Así fo proveyó, manda y firma la licenc.-iada r-,artt'la Mar ia Bayon,a Ar ias, 

j ueza de paz, ~nte la secretaria judicial licenciada Norm a Alicia Sánche.z 

Hern~ndez, con Quien legalmente actúa, que certifica y da re. 

-------------·----
y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 

UNO DE LOS DIARIOS OE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE .EDITAN EN ESTA 

ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, 

EXPIDO El PRESENTE EDICTO, EL {18) DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO. 

HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN 

ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER 

VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, 

CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A 

TRAVÉS DE LA PRENSA. 
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No.- 460 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAÍSO 

EDICTOS: 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

./ En el expediente 17712017. promovió ante este Juzgado de Pa¡ del 
Segundo Distrito Judicial, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por MARIA ISABEL 
TORRES CORDOVA radicándose la causa bajo el número 17712017, ordenando el 
Juez fijar los AVISOS respectivos por auto de fecha veintisQis de abril del año dos 
mil diecisiete. que copiado a la letra dice: 

AUTO DE INICIO DE INFORMACION DE DOMINIO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAISO, TABASCO, {26) VEINTISEIS DE ABRIL DEL 

DOS MIL DIECISIETE (2017). 

VISTO: La cuenta seccetarial que antecede, con fundamento en el numerar 

110 del Código Procesal en la materia, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana Maria Isabel Torres 

Córdova, con su escrito y anexos, consistente en: 

1) Original de la escritura publica número 3157 de fecha 17 de marzo del ar1o 

dos mil trece , pasada ante la fe del licenciado José Antonio Castillo, notario numero 

dos de este municipio. ubicado en la Roncheria Chiltepec, re ferente a la escritura de 

~Q de· separación de mancomunidad de derechos de posesión del predio rustico de 
"!;J(~ l6, a nombre del adquirienleMaria lsabei Torres Córdova. 

~j~l Originar del plano ubicado en la carretera estatai er bellote- Aquiles Serdan 

· José M. Morelos y Pavón, MPIO. Paraíso, Tabasco. 

\¿,? 3) Original de la Constanoa Catastral del 8 de abril de 20·16. a nombre de 

Maña Isabel Torres Cordova, signada por el licenciado Alejandro Jerónimo Arellano, 

Subdirector de Catastro. 

4) Copia Fotostática de la Gestión Catastral del 8 de abtii de 2016, signado 

por Maria Isabel Torres Cordova, dirigido al Subdirector de catastro del H. 

Ayuntamiento del Municipio de Paraíso. Tabasco. 

5) Certificado de predio a nombre de persona alguna, del 12 de mayo de 2016, 

signado por la licenciada Martha Patncia Velásquez Hemandez, registrador Público 

de Comalcalco. Tabasco. 

6) Escrito de 08 de abril de 2016, signado por Maria Isabel Torres Córdova, 

dirigido al Registrador Público del Instituto Registral del Estado, Comalcalco, 

Tabasco. 

Oocumen~os con los que promueve en la Vía de Procedimiento Judicial No 

Contencioso Diligencias de Información de Dominio, respecto al predio rustico 

ubicado en la Ranchería Chiltepec de este municipio, constante de una superíicie 

Original de OO-B4-i6 Has, (cero hectáreas. ochenta y cuatro áreas, setenta y seis 

centiárea). misma que al llevar a cabo una segregación con anterioridad actualmente 

cuenta con una superlicie de 00-77-96.18 Has.' (CERO HECTAREAS. SET ENTA Y 

SIETE AREAS. NOVENTA Y SEIS CENTIAREAS, DIECIOCHO FRACCIONES), 

localizada dentro de las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norasto: 186.00 mis (<iento ochenta y seis metros}, con propiedad de Carlos Mario 

Torres Có((Jova y Anibal Torres Córdova; 

Al Suroeste: oos meóídas 160.30 (ciento sesenta metros treinta cen/fmefros) con 

camino vecinal y 20.00 (veinte metros propiedad de Cruz Alejandro Cupil y Endque 

Wilson; 

Al Sureste: 20.00 (veinte metros) propiedad de Croz Alejanoro O.,pil y /:nriaue Wtfson y 

28.00 (veinCiocflometros) con León Alejo Wilson Hem~ndez, y 

Al Nores(e: 47.60 (cuarenla y siete metros sesenla centímetros) con municipjo de 

Paraiso. 

SEGUNDO. Esta autoridad es competente para conocer da este asunto 

conforme lo dispuesto P<)r el articulo 57 fracción VI de la Ley Orgánica vigente, 24 

fracción IX y 457 fracción VI del Código de Procedimientos Civiles, numerales 1318, 

1319, 1321 del Código Sustantivo en la materia Civil, vigente en el Estado. rigiendo 

el procedimiento los numerales 710, 711, y 755, del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, por lo tanto, se admite la solicitud en la via y forma propuesta. 

fórmese el expediente respectivo, registrese en el índice del libro de gobierno que 
....::~~ 

para tales efectos se lleva en este Juzgado, bajo el número 17712017, y dese,..:!!l~,: 

de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado. {9;~~~ 
- ,... . . • .~ ¡;.~ .•• )~~; 
, ERCcRO. En cumphm,ento a lo dispuesto por la parte final del ft~~~' 

párrafo del diverso 1318 relativo al Código Civil en vigor del Estado, y 712 ,:¡¡I¡,; 
~)\;t, 

del Código Procesal Civil en vigor. hágase del conocimiento al Fiscal del Mil'Ji 

Público adscrito a este Juzgado, y al Instituto Registrat de Comalcalco del Estado de· 

Tabasco, con domicilio ubicado en la Avenida Montserrat ciento treinta (130), 

fraccionamienlo Santo Domingo de Comalcalco, Tabasco, el inicio de esla causa, 

pa ra la intervención que legalmente les correspon.da. 

CUARTO. Advirtiéndose que el Instituto Regislíal de Comalcalco, Tabasco. se 

encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción esta Autoridad, con apoyo 

en los numerales 124, 143 y 144 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, gírese atento 

exhorto, con las inserciones necesarias al Juez de Paz del Oistrito Judicial de 

Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este 

Juzgado. ordene a quien corresponda reafizar la notificación ordenada en líneas 

anteriores: quedando facultado el Juez exhortado para que en plenitud de 

jurisdicción, acuerde loda clase de promociones tendientes al perteccionamiento de 

ta diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior, lo devuelva a la brevedad que 

saa posible. 

QUINTO. Girese ~ficio al Presidente Municipal de esta ciudad, debiendo 

anexar ahi mismo, copia de la solicitud inicial y demás documentos, debidamente 

cotejados y sellados, para que dentro del plazo de diez días hábiles contados a 

partir del siguiente al en que reciba el oficio de estilo. informe a este Juzgado si el 

predio rustico ubicado en la Ranchería Chillepec de este municipio, con superficie 

Originar de 00-84-76 Has, {cero hectáreas, ochenta y cuatro áreas, setenta y seis 

centiárea), misma que al llevar a cabo una segregación con antenondad actualmenle 

cuenta con una supen,cie de 00-77-96.18 Has. (CERO HECTAREAS, SETENTA Y 

SIETE AREAS, NOVENTA Y SEIS CENTIAREAS, DIECIOCHO FRACCIONES), 

localizada dent;o de las siguientes medidas y colindancias. 

Al Noreste: 185.00 mis (ciento ochenta y se;s me/ros), con propiedad de Carlos Mario 

Torres Córdova y AnibaJ Torres Córdova; 

Al S(lroc.sto: dos medidas 160.JO (ciento sesenta metros lreinta centimetros} con 

cemi110 vecinal y 20. 00 (veinte me/ros propilJdad de Cruz AleJt.mdro Cupil y Enáque 

IMtson: 

Al Sureste: 20.00 (ve;nte meuos) propiedad de Cruz Alejandro Cupil y Ennque IMlsor> y 

28. 00 (veintiocho me/ros) con León Alejo W.lson Hernóndez, y 

Al Noreste: 47.óO (cuarenta y siele metros sesenta centímetros} con municipio <Je 

Paraíso, motivo de las presentes diligencias: pertenece o no al fundo legal del H. 

Ayuntamiento Constitucional de esta Municipalidad, 

, .. SEXTO. De conformidad con lo establecido en los artículos 139 fracción 111 y 

755 ·, del Código Procesal Civil vigente en el Estado, publiquense IOs edictos 

correspondientes en ef Periódico Oficial del Estado y en vno de los periódicos de tos 
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de ,.1~ayor circulación Estatal, tales como "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o 

~óvedades de Tabasco", a elección del promovente, por tres veces de tres en tres 

::~;: además deberán fijarse avisos en los lugares públicos más concurridos de 

~~oi~mbre de esta Ciudad. como son: Dirección de Seguridad Pública, Delegación de 
. .... , . . ! 
'Af/fsito, Agencia del Ministerio Público. Juzgado Primero y Segundo Civil , 

''Ré~eptória de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber al público 
. '..: · 
en generat que si alguna persona liene interés en el presente pfocedimiento, deberá 

comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días 

hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice. Hecho 

que sea lo anterior. se fijará hora y fecha para la recepción de la información 

testimonial que ofrezca la promovente. 

SEPTIMO. Requiérase a la promovente para que dentro det término de tres 

d ías hábiles contados a partir del día siguiente que surta efecio la notificación de 

este proveido. señale !os nombres y domicilios exactos de los colindantes del predio 

que denuncia. para que esta autoridad este en condiciones de acordar lo que 

legalmente proceda. Asl mismo deberá ser requerido para qué dentro del mismo 

term ino, exhiba a esta autork:Jad los siguientes documentos: La notificación catastral 

del Subdirector de Catastro y De la maniíestación Única Catastral. 

OCTAVO. De igual manera. de conformidad con lo estipulado en el numeral 

1318 parte infine de la Ley Sustantiva Civil, hágase del conocimiento de los 

col indantes del predio motivo de estas diligencias. la radicación de esta causa para 

que de con(ormidad con la fracción ll í del artículo 123 del Có<ligo de Proceder en la 

Materia dentro del término de TRES OiAS manifiesten lo que a sus derecMs o 

intereses convenga. debiendo señalar domicilio para los efectos de oir, recibir citas y 

notificaciones en esta cabecera municipal. apercibidos que en caso de no hace,10. 

las subsecuentes aún tas que conforme a las reglas generales deban hacérsele 

persooalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos 

de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley anles 

invocada. 

NOVEl40. Se reserva de proveer la recepción de las testimoniales ofrecidas. 

hasta en lanto se de cumplimiento a lo puntualizado en lineas que anteceden. 

DÉCIMO. La promovente se~ala como domicilio para oir, recibir, tocia clase de 

citas y nolificaciones personales, el ubicado en la calle Buenos Aires número 204·, 

colonia centro. de Paraíso. Tabasco, y autorizando para recibirlas al ciudadano 

JAVIER MONTEJO DIONICIO y nombrando como abogados patronos a los 

licenciados FABIOLA IVIONTEJO DIONICIO Y MARCELINO GUILLERMO DE LA 

CRUZ. personalidad que se les tiene por reconocida de coníormldad con lo 

establecido en los numerales 84 y 85 del Código de Proced imienlos Civiles en vigor. 

Notifíquesc personalmente y cúmplase . 

Asl lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada Maria lsabgl Torres 

Madrigal, Jueza paz de Paraíso. Tabasco. ante la secretaria judicial licenciada 

Cecilia Dominguez Pére., con quien legalmente actúa. que certifica y da fe. 

Actuación publicada en lista de 26 de abril de 2017 y lumado a la acluaria 

judicial en __ del mismo mes y año para su notificación. Consle. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD. POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS. 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (26) VEINTISEtS DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE {2017), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO, HACIENOOl E 
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO 
OVE DESERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS 
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA OÍAS HÁBILES CONTADOS A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE ..se\, HAGA A TRAVÉS DE LA I ;::,-;,,- . 
PRENSA. , ~ / ,/ ~ 

.-<""~l~"I ·,, "" .-:::?\ \ \ \ \ / / :~:.~~ J~~.~,'f.'4":~ '~ T,f.N;f.:.U. M\E NN.\ :\ \, 
/1,..'\é . SECRE..:_~~ JUD\CIAi..""ÁD"'SCR.¡'~L 

(/ó-? ,G 'boi:n::,.~~A-~d .-PÁP511fo.'i:A~s;o 
!\ ~ ·li / \ ' :.'\~\__,\J\:)'-S' ~ 
\ o;~. .. 1,, I / l '\ . ·:~'-~ ' 
~~·\·-,. Ifef5A. ~CILIA'O~~ . PÉREZ. 

, '<.S'7'Á'6 • i>'r' ~ -,)¡' 
~.\j~~ ·-.::=::Y '\,. l 
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No.- 461 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO DE VILLAHERMOSA. TABASCO. 

EDICTO: 

MIGUEL ÁLVAREZ VELÁZQUEZ 
PRESENTE 

En el expediente número 330/2014, relativo al JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO. promovido por el licenciado HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ LEY JA 
apo<Jerado legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en C<lnlra de 
MIGUEL ÁLVAREZ VELÁZQUEZ, con fecha veinticinco de octubre de dos mil 
dieciocho y once de jul io de dos mil catorce, se dictaron autos que copiados a la 
letra se leen: 

AUTO DEL 25/1 012018: 

" ... JUZGADO CVARTO DE LO avn. DE PRIMERA rNST"NC'L< Di:L DISTRioO JUOICIAL 
01: CENTRO. VILLAHE!!MOSA, T A8ASCO: Vf:INTICJ:NCO Of: ocruSRf: DEL DOS MIL 
DIECI OCHO, 

V!STO. to roz6n s~:;r-eta,.icl, se 4c11erdo. 
ÚNICO. Por />"<Stntodo el ricencioáo HÉCTOR MANUEL SOBERANO RAMOS, 

o¡;cderQdo general de fo porte octoro. con tos que se provén, y como lo so/;cito, tl'I eras de dcr de 
9aront i'zar el debido proc.eso o los portes ~.n la presente couso, por /q que de conformid4é con 101 

numuolt.S 114 putúltimo .oárrofo y ZJ6 del Códl<jo de Pr.ocedimientos Civiles en vigor e.n el estado. 
s~ dejo i',.subsisttnt e el outo de cinco de septiembre de dos mil dieciocho, pero quedor de fo 

si9uie.nte monuo: 
".,,ÚNICO. Por presentado el l.:e,1e~do HÉCTOR M,lNUa SOBERANO l>AMOS. 

OFOdtrado gene.rol de la pone. act'oro. con el escrito que. se provee . y como lo -SQ/icito. e:n óose o 
fos col\Sta,,d-os actU-Or-ialts que obron e.n autos. y-de Jor informes rendidos por los outoric/odes. se 
advier!e que 110 se Jocolizó <foinicilio olgtmo del demandado MIGUEL tfL !/A.~EZ VELÁZQUEZ. y ol 
hobtr$C ogotoda por' ÚtJJ Autoridad todos tos medios pero Jo,eoli2or el domicili'a del rf. ftr,'do 
de.mo.ndodo, par Jo tonto se declaro que el citado dt,nofldcdo resulco ser de domicilio ignorado, 

Acorde a Jo anterior, y de. cor,forrn idod con los numvole.s JJI f,"'Qcdón rrr, 132 fraccfón I . 
134. y 139 froccióf'l II y último por te del Código de Procedimientos c;vi'tes en vigor en el Estado. 
los qu8 deberán publi<orsc en el Piriódico Ofida/ del Estado. y en uno de los periód,'cos de mayor 
circvloción que se editen en esta ciudad. por tres veces de tres en tres díos. y fió90sele de. su 
cono-cimiu1to o/ d~mcnd<Jda ciudcdano Miguel Alvor ez Velii%quez. que tierte un pfo10 dt cuortM:o 
dios na tvroles poro que compar~z,o onte este Juzgado o reccger el troslodo de la d e.monda; y 
vent:ido cít plo:o em.oc::ord o corr1;r -!I térm,no de dnc.o &os hábiles, ,ooro contestar lo de.mor.do 
inst,Q(Jroda en su contra. tal y como se '!llcue:Atro Qrdet'IOtÍQ en el ovto de mi<:io dt once de julio de 
dos mil catorce: t.n el e.fltt.ndido que: fo publico<:ión de.btró de reoU;;:orse de ocuerdo a lo ~ue 
dispone ei arábigo 139 dé.l Código de Prcced;~ientos Cjvile.s e.n vigcr, u de<.ir dkJ1o.s pvblicodones 
deberán de reolizor se. in dío hóbif. y tntrt uno y otro pvblicodón deben mediar dos dios háóiles. 
y la slguiente publicóción se reo1izórÓ en un tercer cío hób,1, 

Sirve de apoyo o lo an·ttrior to sK,luie.nte jurisprtJdencio. 

"Época: Novena Époa, Rt9•ítro: 169846 Ül.rtoncio: Primero Salo Tipo óe Te.sis: 
Jurisprudet\C:.a t=utJtte:: Semanario Judicial de fo FeéerodOn y su Gaceta Tomo XXVII. Abril de 
2008 klat<rio(s): Civil Tesis: 1°./J. 1912008 P6gmo: 220 NOTTFT.CACIÓN POR EDICTOS . 
ENTRE CADA PUf!/..ICAcrÓN DEBEN w1EDCAR oos OÍAS HÁB11.ES. CONFORME AL 
AIITÍCULO J 22. FRACCIÓN l'.I, DEL CÓDIGO DE ~OCEDIMIENTOS CIV!Lf:S PARA €L 
O!STíl.rrO FEOE.~AL. Conforme o d1'cho precepto Je.901. trotándose de personios ¡'r,cfe.rtos rJ de 
aquellos cuyo domk11io se ignort, proctdf! la notificación por edictos. los cuales deben pubiicarie 
por tres veces ~de tres en tres días" er, ~, Boletín JudicíoJ y M el p~riódico focal que indique. ti 
J vez. Ahoro bi~n. fa expresión ·d~ tru ltft tru dk,s" debe interp~torse en et scr,tido de que 
entra c,0do una de los pd,licocione.s deben medfor des días hábiles, poro que. le si'9uiemte 
publicaci6n se reolict o( ttrctr dio hábil siguiente. f ito ts asf, porque d icho txprui6n Ullicomente. 

señalo cuándo dcbt11 reolizorse kJs publicocJOnes. sin precisar los dios que hc11 de mediar entre 
e.Itas. Sin embargo. ese. doto puede dete,-minorse a partir de.( mandoto consistente. en que lo 
publicación deberá r,;oil.tcrse ~de tres en tr~.1 dfos", yo que s,' st ofirmcro qve deben rnedior tres 
dfos ñObile.s, lo publicoc!dn se. r-tolizorlo of cuorto dfo. tfl contravención a le rt!9'0 prevista en e.l 

prtcepto citado. Adlmás, sl la intención del legislador hvbiese sido que entrt ros publicociones 
msdioron tru dfos hdbilu. osf /Q hobrtO det~rmmodo expresamente, como lo hizo en el ortfcufo 
570 del C&digo de Procedimientos Civiles poro el o ,·sutto Federal, en el que sí menciono los dio:s 
llcibile.s que deben tronscurrir entre: tas publh:a.c,.ones. Controdicc:dn de t~is 136/2007-?S. Entre 
las sustentadas por los Tribunoles Colegiados Tercero y Octovo. ambos tn l.ioteria Civ,I del Primer 
Circuito 30 de entr() dt 2008, Unonimidod d e cuatro voto.s. AU$ente: Oigo Só11ehez Cordero de 
éorctO Vil/egos. Pooente: José de .Jesús Gudiiio P'!loyo. s ~cretorio; Nínivt IlecM Ptttogos Roble.,, 
Te.sís de j urlsprudenclo 1912008. Aprobada por Io ?rirnera Sola de '-Ste Alto Tribunal. e11 s es ión 
de. (echo vei11te dt ft bre.ro de dos m,'I ocho ... " 

Asimismo, todo vez qut ~, Puiódico Qfjciol d~I Estad o. únicamente se. publrca los días 
n11ércoles y séóadQS de codo semono. por- lo <1ue cebe lo posibilidad. que uno de !os publicaciones de 
dicho periódico seo en dfo sábado, y camo lo dispone ~I articulo lJ~ del Código de Pr"oct.dimientos 
Civ#e.s en vigor ~n e( f:stado. se habiiito ti aío sábado poro que se hogo lo pqbJícocfón en el medio 
de. difusión oficio! ci-toda. dtbiéndosl!. «/juntar ti prov~idc de f«ho veint inueve de j unio de. dos 
m;/ dieeiocho, 

Sirve de apoyo o lo anterior. lo $IJStentodo en /(IS siguientes te.sis: 
·" NoveJ10 ÉPQco Registro: !8659J I nstando: Tribuno/es C.ole,giodos dt Circuito Tip() de 

Tesis: Aislodo Fuente: Semonor!o Jud icial de lo Federación y 1u Goceto Tomo xvr. Jv/io de 2002 
MQterjo(s); Civi'I Tesis: X.lo.28 C Página: 129J Eb!CiOS. EFECIOS DE .SV PV8f...ICACIÓN 
SÓI.O l:N LAS FECHAS DI: APARICIÓN Ofl. P/:RfÓDICO OFTCIAI. DEI. GOBIERNO DEL 
ESTADO DE T A8ASCO. TRA T ÁNOOSE t:>El REMA 11: 01: 8léNES RAfCES EN EL 
PROCEOrMil:NTO ,«E'RCANITI. (AIITÍCULO 1411 DEL CÓDIGO DI: COIAE/IC!O). Si ,e tomo 
~A cuento que el Pert"ód i'co Oficio/ del Gobitrno dd E1wdo Úrtic.:,mente st p1Jblico lo$ d,'o.s 
mié.reales y s<ibodo de c<Jdo $t.mono, bojo la coordinación de (o ()íre1:ción de Tofleres Grófjcos de. lo 
Oirecdón Gene.rol de Administración d,:. Jo S ecretork, dt. Pk,neoción y Fit1on1GS, tomo s~ aprecio 
en la <ilti'mo pógi'no de codo uno de sus publicaciones, es acuta.do t.1 argumtnto, !ti coonto o 4~ 
e.x,rte 1',r,pos1b1Jidod Jegol de hcccr Jo pvblicaciór. de los Cdic!o, en ti Puiédico O ficial. ot1U11ciondo 
~J remoto': Judiciol de !os b ienes inmue.bles emborgodas (X)r tres -,ece.s uocto.mente dentl'O del 
término de nutvtt díos . mt.diof'ldo entre la pnmero y última pubficac,ón este lopso. Tal 

circ~nstondo permite establecer que cntt Jo imposibilidod legal y natural d el inter~odo poro 
ho.cer uos publit:odone.s «A el medio d~ difuSión oficit,I ,:itodo. e.n e/ e.xoc:to t:innino rc$QI 

p,'t.<isodo e11 d crtícvlo 141l del Cód1'9Q de Comercie, eNo no ;,npUca tronsgr'!,Si'ón o este 
d isposit.1vo legal poro Cesvirtuar lo f inolfdod que persf.guld e.l Jt,gi$lador. de que t,r, ese lopsa los 
pi,stores intt.re.sados en ir.te.rvtnir e/1 !!.I remote pudiera tnttrorse d~ iste- y preparar los 
r!quisitos qve deben iat 'Sfocer poro ese f in. oun cuando lo úJtimo r.otificoción se. hogo en el 
octovo día, pues ello, como se dijo, s.ólo ¿S consecuencia de fos lechos preestablecidos de- lo 
publicación de e.se: m~dio o fbol.,. .". 

Qutdo a cargo de lo porté actoro ~ trdm,u de las t dictas. 
NOTIFÍQVESE POI! U S TAS Y C\ÍMPlAS E. 
LO PROVEYÓ. MANOA Y FIRMA LA lICENCIAOA GU,<OALUPE LÓPEZ MADRIGAL, 

JUEZA CVARTO CI'l!l DE CENTRO. ANTE a UCENcrAOO ASUNCIÓN JIMÉN& CASTRO, 
S ECRETARIO OE ACVEROOS, CON QVIEN LEGAL,1ilENTE ACTVA. CE,qTIFICA Y OA FE .. . " 

AUTO DEL 11/0il201 4: 

". JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, V/Ll.AHERMOSA, TABASCO: JULIO ONCE DE DOS MIL 
CATORCE. 

Visto. - La cuenta secre(an'al, se acuerda. 

PRIMERO. · Téngase al licenciado HENDRIX MANUEL SANCHEZ LEYJA, 
APODERADO LEGAL DE 8BVA BANCOMER. SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE. GRUPO FINANCIERO 88VA BANCOMER 
p ersonalidad que acredita y se Je reconoce en t8rmino s del poder certificado númer~ 
noventa y tres mil cuelrocienlo s treinta y siete. libro mil sele cienlos c;,,co, de fecha 
tl'8s de septiembre de dos mil ocho, pasado an/e la fe de CARLOS DE PABI.O 
SERNA. Notario número Ciento Treinta y Síete de la Ciudad de México. ccn su 
escrito de demanda y documenlos ~nexos que se detallan en la razón secrelarial. 
con los cuales promueve JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de MIGUEL 
ALVAREZ VELÁZQUEZ (ACREOITAOO), con oom,cilio donde puede ser emplazado 
tJjuicío en: 

La casa Habítac,ón marcada con el número oficial 225. edíñcada sobre el 
predio Urbano identificado como &i Jote número veinticinco, de la manzar,8 
treinta y sie te, ubicado en el Andador Miguel Hidalgo, de la colonia Miguel 
Hidalgo, de la Ciudad de Villahermosa del municipio del Centro, y/o 
En la carretera Principal sin número, en la Ranchería lxtacomitán, Pn'mera 
Sección. en el municipio de Centro, Tabasco. y/o 
En la carretera princip~I. en la Ranchería Boquerón Tercera Sección, en e l 
municipio ele Centro, TaDasco. y/o , 
En la carretera Principal sin número del Fraccionamiento Gobemadores en 
Vil/ahermosa del municipio de Centro· del Estado de Tabasco. 

De quien rec lama el cumplimiertto de las prestaciones se,jaJ;;des en el escrito 
inic ial de demanda. mismas qve por economia procesa l se tienen aqul p o r 
reproducidas como si a la tetra se insertaren. 

SEGUNDO. - Con fundamento en los arliculos 3190, J191. 3193, 3200, 3201, 
3203, 321 i y demás relativos del nuevo Código Civil con relación en los numere/es 
204, 205, 211. 212,213,571,572,573. 574,575, 577, 578 y 579delcódigoprocesal 
civil ambos vigentes en el Estado, se da en/rada a la demanda en la via y forma 
propuesta. Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo e/ número 
que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TE~CERO.- En rezón de lo anterior. con las copias simples de la demanda y 
anexos que le acompañan, cótrasa lraslado al demandado en el domicilio señalado 
en lineas que preceden. emplazándolo para que en e l tém1ino de cinco días 
con/es/e demanda. oponga excepciones que no serán otra que las enumeradas en el 
artículo 5i2 del Código Procesal Civil en Vigor. ofrezcan sus respectivas probanzas y 
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señale domicilio en es/a Ciudad, para los electos oír y recibir citas y nolificecicnes. 
aperclbidc que de no hacerlo se tes tendrá por perdido el derecho para contescar la 
demanda y las subsecuentes notificaciones aún las áe carácter personal, le surtirán 
efectos a través de la lista que se fije en los tableros de avisos de este Juzgado. 

Asimismo en el momento de la diligencia de emplazamiento requiérasele al 
demandado para que manifies/e sí acepta o no la responsabilidad de depositario, y 
de aceptarla contraerán la obligación de depositarios jurJíciales respecto de la finca 
hip0tecada. rJe sus frutos y de lodos los objetos que con arreglo el contrato y 
conforme al Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y formando parte 
de ra misma finca. de íos cuales se íormará inventan'o pera agregarlo a los autos. 
siempre que lo pida el actor. 

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositario en el momento del 
emplazamiento, entregará desde luego la tenencia de la finca al actor. 

Sí la diligencia de emplazamiento no se enlendiere directamente con el 
deudor, hágase/e saber. que deberá dentro de tos tres días siguienies, manifeslar si 
aceptan o no la responsabilidad de dep0silarios, enlendiéndose que no la acepta si 
no l>acen estas manifestaciones y en este caso. el actor podrá pedir que se le 
entregue la tenencia me/etiel de Je finca. 

CUAR°TO.· Oe conformidad con el arábigo 572 y 574 del Código en Cita, 
gírese oficio al Instituto RegiSli'ál o Regis(ro Público de la Propiedad que 
corresponda. para que inscriba la demanda, haciéndole saber aue una vez anotada. 
no podrá realizar en fa finca hipotecada ning,:,n embergo, toma de posesión, 
diiige11cia precautoria o 1;uaiquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en 
virtud de sentencia ejecutoriada rela//va a la misma finca, debidamente registrada y 
anterior en fecha de la inscripción de la referida demanda o en razón de providencia 
precautoria solicitada ante 111 Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior 
a la de inscripción de la demanda. haciéndole saber que la linea hipolecada se 
encuentra descrila en los docvmenlos que se adjun/en. 

Para estar en condiciones de cumclir con lo antedor. requiérase a la parle 
ar.tora pera que exhiba copias fotos/álicas de dicha demanda y documentos anexos 
por duplicado. para que previo cotejo con sus originales se certifiquen. y se le hagan 
entrega de la misma ,oara su debida inscripción, debiendo Mcer las ges/iones en el 
Registro precitado. 

QUINTO.· En cuanto a las pruebas que ofrece la parte ac/ora, dígase/e que 
1as mismas se reservan para ser proveidas hasta en tanto se abra el juicio a 
desahogo de pruebas. de conforrmdad con el numeral 244 del Código de 
Procqdimienlos Civiles en Vigor. 

SEXTO. Téngase al promoven/e señalando como domicilio para oir citas y 
notificaciones el ubicado en la calle Macuspana número 29-A del Freccionamien/o 
Plaza Vi/lahermosa. en Villahermosa Tabasco autorizando pera tates efectos. ;¡si 
como para rec:brr toda clase de documentos a tas personas que menciona en su 
escn'lo de demanda, de conformidad con los nc1merales 136 y 138 del Código de 
Procedimien/os Civiles en Vigor en el Estado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma 12 licenciada MARIA DEL CARMEN 

VALENCIA PÉREZ, Jueza Cuarto Civil de Pnmera Instancia del Primer Oís/rito 
Judicial de Centro, por y ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, Licenciada MARIA 
ISABEL HERNANOEZ SANCHEZ, con quien actúa, certifica y da :e ... " Dos firmas 
ilegibles, sello. rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR 
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A l.Q1 
VEINTICINCO DÍAS DEL MES OE OCTUBRE DE OOS MIL DIECIOCHO, EN lA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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No.- 462 

INFORMACIÓN ADPERPETUAM 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTOS: 

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL: 

HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 62312018. RELATIVO 

AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO OE DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN ADPERPETUAM. PROMOVIDO POR LOURDES -ZAPATA 

HERNANDEZ. SE DICTO UN AUTO DE INICIO DE FECHA DIECINUEVE DE ABRIL DEL DOS 

MIL DIECIOCHO, QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018). 

Visto. El contenido de la cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 
PRIMERO. Visto el estado procesal que guardan los presentes autos y 

de la revisión al cómputo secretaria! que antecede. se advierte que la ciudadana 
LOURDES ZAPATA HERNANDEZ. dio cumplimiento dentro del plazo legal 
concedido al requerimiento hecho meóianle el punto primero del proveído de 
Fecha cuatro de abril del dos mil dieciocho, se acuerda al respecto. 

SEGUNDO. Con el escrito inicial de solicitud y documentos anexos 
consistente en: 

7. Una copia simple de credencial para votar a nombre de JOSÉ DEL 
CARMEN ACOS TA MARTÍNEZ, 

8. Un contrato privado de cesión de derecho de posesión. de fecha 
nueve de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, 
9. Un plano simple 
1 o. Manifestación catastral, 
11. cedula catastral. Certificado de Predio a nombre de persona alguna 
12. PLANO ORIGINAL y dos traslado 
Se tiene a la promovente. LOURDES ZAPATA HERNANDEZ • con el 

cual promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAN. respecto del predio rustico. 
ubicado en LA RANCHERÍA GONZÁLEZ SEGUNDA SECCIÓN DEL MUNICIPIO 
DEL CENTRO, TABASCO, constante de una superficie 1378.93 m2 )mil 
trecientos setenta y ocho metros y noventa y tres centlmetros cuadrados) 
localizado dentro de las medidas y colindancías siguientes: 

AL NORTE: en dos medidas 21 .80 metros y 15.00 metros con 
Griselda Hernández zapata , 

AL SUR: 29.80 metros con la carretera Federal Villahermosa, 
Cárdenas. 

AL ESTE: 44.00 metros con Noemi Jiménez Hernández. 

AL OESTE: 35.93 metros con Gríselda Hernández Zapata 

TERCERO. Con fundamento en los articules 43 Bis de la Lev 
Orgánica del Poder Judicial del estado de Tabasco. 1318. 1319, 1321 y relativos 
del código Civil en vigor. 457 fracción VI, 710, 711, 755 y relativos del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor. se da entrada a la solicitud en la iorma y via 
propuesta. fórmese expediente número 623/2018, regístrese en el Libro de 
Gobierno y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la Representan(e 
Social Adscrita a este Juzgado. la intervención que en derecho compete. 

CUARTO. Noliflquese a los colindantes Noemí Jiménez Hernández y 
Griselda Hernández Zapata, con domicilio ub~ado en la Ranchería González 
Segunda Sección del Municipio del Centro. Tabasco. a la J-.inta Estatal de 
Camino. con domicilio ampliamente conocido. Toda vez que de la revisión a los 
aulos se advierte que colinda al SUR: 29.80 metros con la carretera Federal 
ViUahermosa, Cárdenas. al Agente del Ministerio Público Adscrito a este 
Juzgado. 

Para que para que en un plazo de tres d ias hábiles contados a partir 
del día siguienle al en que le surta efectos la notificación de este proveido. 
señalen domicilio en esta Ciudad. para efectos de oir y recibir citas y 
notificaciones. apercibidos que en caso de no hacerte dentro del término legal 
concedido, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, les 
surtirán sus efectos por medio de las listas ñjadas en los tableros de avisos de 
este juzgado. de conformidad ccn el articulo 136, del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado 

QUINTO. Dése amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos 
iijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad. asl como en el 
lugar de la ubicación del inmueble, expídanse los edictos y avisos 
correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por TRES 
VECES DE TRES EN TRES OÍAS y exhibidas que sean las publicaciones se fijará 
fecha y hora para ta recepción de la prueba testimonial propuesta. 

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se dé cumplimento al 
punto tercero y cuarto del presente auto. 

SEXTO. Se tiene a la promovente LOURDES ZAPATA HERNANDEZ, 
señalarldo como domicilio para oir y recibir citas y notifiéaciones EN LA CALLE 
QUÍMICO NUMERO 304, DE LA COLONIA GAVIOTA SUR DEL MUNICIPIO OE 
CENTRO, autorizando para tates efectos a los licenciados JOSE DEL CARMEN 
ACOS TA MARTÍNEZ y RAÚL POMPELLO GALLARDO, autorización que se le 
tiene por hecha para los eíectos legales correspondientes autorización que se le 
tiene por hecha con fundamento en el artículo 85 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor en el Estado. designación que se le tiene por hecha para tooos 
los efectos legales a que haya lugar. 

SEPTIMO . . Por otra parte. de conformidad con lo previsto en el articulo 
6 de la Cons(ilución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de 
la ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco. 
se hace saber a las partes que les asiste· el derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales , cuando se presente una solicitud de acceso 
a alguna de las resoluciones Públicas o a las pruebas y demás cons1ancias que 
obren en el expediente respectivo. asi como para ejercer los derechos de acceso. 
rectificación y de cancelación de los dalos personales que le conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado; además de que. aún en el caso de que no 
e¡erzan sus derechos de oposición. en la versión pública correspondiente que se 
realice. se suprimirán los datos sensibles que puedan contener. así como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el 
derecho humano de acceso a la Información comprende solicitar. investigar. 
difundir, buscar y recibir la información. conforme a lo previsto por el artículo 4 de 
la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ. MANOA Y FIRMA LA ENCARGAOA DEL 

DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY LICENCIADA LOUROES GERONIMO 
GERONIMO, DEL JUZGADO PRIMERO DE PAZ ANTE EL SECRETARIO 
JUDICIAL LICENCl~OO TILO ALBERTO VAZQUEZ CAZAL, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTUA. QUE CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANOATO AJOICIAL Y PARA SU f'\JSLICACICN l;N EL PERIÓOICO OFICl/11. OEL ESTÁOO Y EH UNO OE LOS 

O\ARIOS CE MAYOR C!A.CULAC!CN QUE ~ ·e,~j;ÉN·eN tSiA CIUOAO. POA Tl3f$ Vf\.,f$ DE TRES ENTRE$ QIAS. SE 

EXP1DE a PRes.e-xre eo1crci. a me~rA·oe·eNErfooa oosMti. oieciNUe-ve. ENVN.lAHERMOSA, TA&Asco. 

~ SECRETARi¡(z~~~iAC.O~l J~ZGAO~RlhERO OE PAZ 0€ CENTRO. T A8A.SCO. 

\k':':' ,,.· . . , } Y;f\:::-. 
~·· ·~>./: ... .; ,' { ~~}~:\ 1 

:-:'E~?~~NIRA'MOG\1l;L LORANCA. 
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No.- 512 
, 

INFORMACION DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTOS 

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL: 

r:N El EXPEDIENTE NUMERO 1350!20'17, RELATIVO AL PROCEOllUENTO JUDICIAL "10 CONiENCIOSO 
OE 114fORMACIÓt4 OE DOMINIO. PROMOVIDO POR LA CIUOAOAJ>IA VERÓNICA CHAYA ÁLVAREZ, SE 
DICTARON UNOS PROVEfDOS DE OE FE'CHAS CA TORCE DE DICIEMBRE 0E DOS MIi. DIECISIETE, SEIS 
oe AGOSTO OE DOS MIL OIECl()CKQ· y VEINTIDÓS DE AGOS TO DE DOS IAIL DIECIOCHO, OUE 
CCl'IAOOS A LA LETRA DICEN: 

AUTO DE FE CHA CATORCE DE OICIEM61'H:: DE OOS MIL DIEC ISIETE 

JUZGADO PRIM{;RO oe PAZ OEt: DISTRITO JUDICIAL DE ceNTRO. VILLAH(;RMOSA, 

TA8ASCO. A CATORCE (141 OE DICIEMBRE De oos MIL DIECISIETE 120111. 

Vista 1a cuen(a secretanat. se acuerda: 

f)RIMERO. Por p1esenle a la ciudadana VERON9CA CEl.AYA ALVAREZ, 

aclor , con su escnto de cuenta, y documentos anexos siguientes: 

5. Cerlificado de Predio a no mbre de persona algt•na. 

6. Dos pian.os. 

Cof'ltra(o Privado o no1~b1e de Ja ciudadana Verónica Cefaya Álvarez. 

8. Una minuta de Cesrón de Posesión a nombre de Verónica Celaya Atvarez. 

m isma que se encuentra c ertificada bajo el Notario Púbftco oümero treinta y !res 

de esla Ciudad de Villahermosa, Tabasco 

y l res lraslado s. 

Col"I los c ua~s vier,e a 01•011\over P-ROCEOJMIENTO JUDICIAL NO COMTENCJ0$0 

DE INí-OP.MACIÓN DE OOMINIO. respecto del predio l lrbano y construcción. ubicada en 14 

prolongación de ta Calle Vicente Gverre,o de la V illa Ocuiltzapotlan del Mvnicipio del Celltro. 

Tabas,;o, coo una supertlcie <le 7•2.92 m2. 1oca11wcio <!entro <Je las meoidas y c ollo<lanclas 

siguientes: 

AL NORTE: en 4 25 metro s con Fidel de la Cruz Otan y 2. 15 melros con Juan 

Bautista Hemández. 

AL SUR: 6.dQ metros con prolongacién de la calle Vicente Gverrero. 

AL ESTE. 17 1 S metros con Juan 8autis 1a Hernilnd ez 

AL OESTE:15.69 metros posesión del dOctor Carios Santiago Mass. 

SEGUNDO. Con tundamento e n los arHculos 43 8tS de la Ley Orgánica del 

Pode!' JudldaJ detestado de Ta()asco. 1318, 1319, 1321 y relativos <fal código Civil en vígo,. 

4S7 fracción VI. i ·10. ; 1 l. i 55 y relativos det Código de Procedimientos Civiles en vigOf, se 

Cla ennada a la solicl(ud en 1c1 fonna'y ,..¡3 propuesta. rori'l'\ese e:xpedíente n u1nero 1JSO!ZO'i7, 

regi:urese en et libro dé Gob~rno 'I désé .tiv ,so de su inicio a la H. Superk>rid.:,d y a la 

Rtmreseo1an 1~ Sociaf Adscrila a ! Sle Juzgado. 1a intervención <me "º derecho compete. 

Tl:RCERO. No1ifiquese a !os colindantes al No<le Fidei de l a Cruz Ol an 

~' Juan Bau tist a Hernández. ubicado en la Prolongación de la calle Vicente Gl1e,refO sin 

n1.unero Cle la Vil1a Ocuiltzaponan dl!t ,_,1unicipio del Centro f ¿,basco. al SUR: eoñ 

,,,01ongaó6n de la calle Vicente Guetrero y la Junta !ocal de e:a,i\,i110s del Estado de 

T&basco. con domicilio ~1\'lpl ia ,~ " (e .conocido !!1\ ~ ,rada def czun.nefo colonia primero e.le 

mayo de .~sta ciudad de Villaherrnosa y con Da,vefia Qionicio Vitlal, al Este con Juan 

Bauti$ta Hen\ál1de2 ut,icado eo ta ProJongación de 1a Calle Vicente Guen·e,o s.i, nu,n ero de 

de ta Villa Oc1.1i1tzapotlan del Mlnucipto del Centro. Tabasco. al Oesle Carlos San tiag o M~ss 

::on dotn¡d lio ubicado en la pr0Jong.1eión de ta cana Vr.cen{e goeuero sin numero de la Villa 

Ocuiltzapo llao del Municipio del Cen<ro. Tabasco. ~ la Directora General del Registro Público 

de 1a Propie<Jacl y del Come<elO clef Est~clo de Tabasco. en et domicilio ampii.ame111e 

ccnocido de esta Ciudad. y al Agenle del Mi,isterio Públko Adscnto .a @SI'! Ju zgado. 

A qL1~nes se les da •llsta COfl la radicación de este p,rocedinienco. y 

manifiesten en un 1erm1no de 1res <Jlas 115!blles s.igu
1
ien1es a1 Que reciba la presente 

nolific,;ición. lo que consideren pértinente con respecto a la 1tamitaciót'I de estas diligencias, 

debiéndoles correr trasJ,3do con el escrito inicial <Je de,"l'landa. 

Oe igual forma. requiéta$e a ros antes rnetM:ionaoos para Ql •e en el m1s1-no término 

de tres dias hab41es , siguientes a la no1ií;cacl6n del p<es@n:e ptoveido, seilale1, domicilio en 

esta Ciudad, para efectos de oír y recib~r d ta-s y no1ificacicnes, aceccibidos que en caso cJ~ 

no hacerlo den1ro del ténnioo legal concedido. las subsecuentes notificaoones. dun las de 

carácler personal. Je suninln s1.1s efectos po, me-dio c!e 1as listas fijadas en los tableros de 

avisos de este jrn:gf!do. de confom,ic.lad con el articulo 136. df!I C6di90 de Ptocedmi~nlos 

Civiles v i9en1es é n ~I Estallo. 

CUARI O. Dese t1mplia pul)licidad po, medio cJe la pr~nsa y dé avisos fljaclos '!'n 10$ 

lugares pUblicos más concurridos de esta c iudad. a.si como ~n el lugtir de 1a vbicación del 

inmueble, expídans.e los edictos y avisos correspondientes para su fijación y publicación ~ 

el periódico c ficiaJ del estado y e,, uno de los diarios de mayor c irculació,, <1ue se edile,, eo 

esta ciudad po, TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS y exh;hiclas que sean las 

publicaciones se lijará tec11a y ho,a para la recepción de ra J)(uel}a testimonial propuesta. 

Se ro!serva el p<~sente punto. ha-sla en tanlo s e de cumplimenlo 31 p1.1nto tercero '/ c1.1c:u io 

d@I pr2sen(é aulo. 

QUINTO. El oeu1'$8r'lt~ señala ctomic ,no para oir y rec ibir citas y no1ificaciones 

en e1 1.1bicado e,, 91 Despacho Jvridico ubicado eo la eerrada de Ernesto Malda nUrnero 

1'18. coionta José N Rovirosa Villahermosa. Oe Esla c;:,i ll<:faa. autorizanóe para Que en SLI 

nQmbre y representac ión reciba ótas y notificaciones asi como pera que recoja toda cl,3.se 

de documentos en su nomb<e y repl'ese,H.ació•'I. a !os licene:ados. en Oerecho RóGER OE 

LA CRUZ GARCÍA. ROG ER AVAL OS DE LA CRUZ,1SANORA ROORíG UEZ SUAREZ. 

KARINA J IIV1ÉNEZ OE LA CRUZ, LVZ MA RÍA TORRES TORRES. eOUARDO FALCÓN 

1$0SA. EOIJAROO AVALO$ COPRDOVA y a tos C•uóadMOS ADRIAN ESTRIBAN 

S RAMBIL LA ARIA SD BRAUDIO GIOVAMI OÍAZ DE LA CRUZ PAMELA oe L A CRUZ 

GARCÍA , MEL ANIE oe LA CRUZ GARCÍA JOSÉ A NDRÉS GARCÍA GARCIA, (lesigna»<.10 

como abogado Pawo,·,o a,f licenci¡¡da KARINA JIMÉME.:Z OE L.A CRUZ. co" cedui::i 

0871 1 roo. con fundamenlo en al ~rticulo as del Código de Proe~iinientos Civiles an VigOf 

en el Estado. df!s1gnación que se le tiene por hecha para todos los electos tegales a que 

h.;ya lugar. 

SEXTO. Por 011·a parle, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de tos Estados VnkJos Mexicanos. y 3 tracción VII de Ja ley d1:: 

T r¿msparencia y Acceso a la il'lformación PUblic; det Es:ado de T,abasco. se hace saber a las 

partes que les asiste el derecho para ooooerse a la publicación rJe sus datos persotlales. 

cuando se presenle yna solicitud oe acceso a alguna de las resoluciones Publicas o a la$ 

pruebas v de,n;is const~e1as que Ql;icen en el expediei, ta respec1ivo. asi como para e1ercel' 

Sos derechos de acceso. rect,ricación y 1e cancelacKln de los datos personales ~l,e le 

conc1emar1 ~n este expediente o en el sistema adoptado: ademas de que. a.un en el caso óe 

Q\IP.. no ejerzan sus derec hos de oposición. en la verst6n püblica ec<respondiente ciue s.e 

realice. se suprímiran los datos sensibles <lt.•e puedan -conte1ler. ~si como la in formación 

c.onsiaeraaa 1e9a1mente reservada o conñ<Jenc,al. Mem as. que et derecno humano <.le 

accesc a la info,maci61, comprende solicitar. invesbgar. cMl1oclir , buscar y reóbi, 1a 

información, conforme a lo previsto por e-1 aniculo a de la ,:;:irada ley de Tl'a<1sparenc1a a la 

In formación Pública del Eslado de Tabasco 

NOTIFÍOUESE Pl:RSONALMENTE Y CÚMP LASE, 

ASI LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO UCENCIAOO LENIN 

ALPUCHe GERONIMO. JUEZ i:RIMERO OE PAZ DEL DISTRITO JUOICIAL OEL 

CENTRO. POR Y Al~TE lA SECREl'AP.IA JUDICIAL LICENCIADA LOUROES GERONIMO 

OERONIMO, QUE CERTIFICA Y DA FE 

AUTO OE FECHA OCHO DE A GOSTO OE DOS MIL DIEC ;OC:-10 

J UZGADO PRIMERO DE PAZ ' DEL PRIMER DISTRITO JUOIClAL OE CENTRO, 

V ILLAHERMOSA. TABASCO. A OtHO !08} DE A GOSTO DI: DOS MIL DIECIOCHO. 

Visio. el escrito de coenfa secretarial. se acuerda: 
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PRIMERO. Se tiene pr,esente la ti<:enc,aóa !(.',RINA JIMÉNEZ DE LA CRUZ. 

sbogado patrono de la oart-e actora. co,, oersonalidad debida,nente reconocida en autos. con 

su esc1·1to de cuenta de techa uno,de agosto cfel presente a1\o, en consecuencia como lo 

peocion3 y como se ~dv•erte que ·por 1.1n error involt.mlario en la primer¿, colindancia s• 

asentó lo siguiente: 
' ProJongación ele 1a c:aue Vk:ente Gver1ero de la Villa OcuiltzaPOllan del 

Municipio del Cent1'0, Tabasco. con un3 svperiide de i42.92 m2. loe.atizado dentro de l~s 

medidas y colindanclcs. siendo lo correcto: 

Es de una íracción d-el pre,dio ur'l>ano ubica<Jo eo la prok)ogiclóo de la Calle 

Vicento Gc.1orrtro dé 1.) ViHa Oeuill!l\potlan del Munfo¡pio del Cenlro, T~Oasco, prodio 

qoG e ueota con u,,~ superficie de 109.76 m2 (dento nueve metros y 34tenta y seis 

cenümetros cuadrado), iocaflza-ct~ cteo lro de tas ,nedfdas y coiincJancias. 

AL NORTE . en 4,25 meirc:s con Fidel de le Cruz Clan y 2. 15 1nelros eoo JL1a,, 

Bautis ta Hetnández. 

AL SUR: 6.40 melros con p~olong.adón de la calle Vicente Guerrero. 

AL ESTE. 17 · 15 metros con ~,,an 8 al1tista Hema11dez 
! 

At OESTE:15.69 me1ros 1>osesión det doctor Carlos Santiago Mass-

SEGUNOO. Se tiene\'I ¡,or 'recibidos los of.cios de cuenta. signados per ta Dirección 

de A.s untos Jtmdicos del H, Ayt:ntam1ento Coosh(ucional de Centro. Directora Gene,al del 

Regi:!tro Público de la Propiedad y• del Comercio. juez Seguodo de Paz del Ce.ilro, Jueza 

Segundo Civil de Centro, Juez Te,cero Fam iliar de Cerilro, Juez S-egLmclo F¿,mitiar de 

Centro, meciiante el cuac infom,a q1,Je ha dado cumf)limie-nto a la fi¡ación del av,so respectivo. 

en c:011sec1.1enc1a. se -agregan a tos autos los referidos oficie$, k> .?J1Hefior para Qve obre co1110 

an derecho correspoocJa 

NOilr-!QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI LO· PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO UCEl~CIAOO 

FRANCISCO At.ONSO i RUJEaue OE t.A CRUZ JUEZ PRIMERO OE PAZ DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO: ASISTIDO POR LA SECRETARIA 

JUDICIAL LICENCIADA LOUROE5'. GERONIMO GERONIMO. CON QUIEN LEGALMEMTE 

ACTÚA.. CERTIFICA Y OA FE. 

AUTO OE FECMA VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL OIECIOCMO 

JUZGADO PRIMERO DI; PAZ .DEL PRIMER DISTRITO JUOICIAl DE CENTRO. 

VILLAHERMQSA. TABASCO. A VÉINTIOÓS 1221 DE AGOS1 0 DE DOS MIL 0 11:CIOCMO. 

Vislo. el escrito de cue,,ta secrelal'iar. se acuerda: 

PRIMERO. Se tienen por recibidos los oficios de cue1)ta. síg11ados por el. J'-•~Z 

Primero !=' am ili<>t de ce1'llro. Prirnero Civil de Centro y Sexto Civil de Ceniro, medi.ante ~I 

cu;,f i1,torm.;in Que l'lan clac.lo cum¡::lil'niento a la n.actón del avtSQ respectivo, en 

cor:~" cuencla. $e agregan a ios aulos tos referidos oficios. lo anterior P4''~ ~ue obre co,no en 

derec1,o co,,esponda. 

S~GUMOO. Se tiene p<e$enle 'ª lk.ancjada l(ARINA JIMÉNEZ DE LA CRUZ.. 

21b09ad0 patrono de la f');?r1e c1ctor :;, co11 personatidaó de!.)fd8mente reco11ocida ~n !lu\os. CO" 

su escnto d~ cuenta de fec1,a veintidós de agos.to QeJ o<~sen1e ~,io. haciendo l;.i c!evolución 

del acuse de. rec ib ido ciel o ficio 13d I de fecha seis de .abril de dos m11 dieciociio. po, tos 

motivos c¡u19: expone: tn cons~cvencia explda$ele de n~1eva cueota los avisos y edictos, 

det>ief"l<JO inse-rtar el auto de fecha OCho de Agosto def do~ mil dieciocho. 

TERCERO. T Urnese los autos 3 la actuaria juCliCi~:I par a q•J! no11fiQue pecsona1men1e 

a Jas partes -el atudido proveido del ocho de agosto del a,lo actual. 

CUARTO. Se tiene a la p,omovente a•Jtonzanclo a la Licenciada VIOLETA DEL 

CARMEN GARRIDO CÁRDENAS, para oir y recibir citas y notificación. pata inm1scv,,s1: 

1antas veces &n el expedite y 1aafi-zar ñjac1on~s rotogrilíieas y re,c-cger tecla clase de ortdos y 

documentos. 

QUJNTO.· Oe conformi<Ja(.! con et numeral 140 del Código de Procedimientos Civiles 

sn 11i9or eo la Entidad. se haca saber a las part~1l q1..1e a pa,t;r del dia veintidós <Je Agos1o ,Je 

dos m,I dieciocho. ta nueva titt..11a, de este juzgado es l,:1 ·Maestra ,e.1, O.;recho AIOA MARiA 

MORALES PEREZ. en $<1Sliluc ión del li<:enc,ado FRANCISCO ALONSO TRUJEQUE OE 

LA CRUZ, lo 3n1erior para los ef!ctos le9Z1le-s corre'$pondienles 

MOTil'ÍOllESE PC,RSONALMEM,E Y CÚMPLASE. 

ASÍ lO PROVEYÓ M/>.NOA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO AIOA 

MARÍA MORALES PEREZ. JUEZ PRIMERO OE PAZ. DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE CENTRO. TABASCO: ASISTIDO POR LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA 

LOUROES GcRÓNIMO GERÓNIMO. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. CERTIFICA y 

0A FE. 
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMB!ARIA DIRECTA 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

EDICTO 

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL. 

En el expediente número 484/201 2, relativo al juicio 
Ejecutivo Mercantil y en Ejercicio de la Acción Cambiaría Directa. 
promovido por los licenciados María del Carmen Ramón Alejandro y 
José Ángel Pérez Martínez, apoderados generales para pleitos y 
cobranzas de Financiera Rura l, Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal, sectorizado en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, actualmente Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, en contra de 
María Cecilia Sánchez Pech y Gustavo Bautista Cejas, socialmente 
conocido como Gustabo Bautista Cejas, con fecha veintiuno de enero 
del dos mil diecinueve. se dictó un proveído, que copiado a la letra 
dice: 

" .. . Juzgado Tercero Civil de Primera Jnslancia del Primer Distnlo Judici;;I del 
Estado. Centro. Tabasco. México; veintiuno de enero del dos mil diecinueve. 

Vistos. La cuenta secrelarisl que antecede, se provee: 
Primero. Se tiene por presente a la licenciada Maria del Ca,men Ramón 

Alejandro. a()oderada legal de la ()atle actora. con el ()rimer escrilo que se provee. como lo 
solicita y por los motivos expuestos 1m sf m,smo. se le señala d& nueva cuenta le<:ha pera la 
eudiencü:, de remate las diez hor:is en punto del dl:i once de marzo d-<1/ dos mil diqcinuQvo, 
en términos y aperc-ibimi-entos indicaéo.s en el proveido de fecha veintifté-$ de novismbre del do:s 
mil dieclocho; por lo que elabórese roo avisos y edictos ordenados en el auto antes citado. 

Segundo. En consecuencia a to anten'or, se deja sin efectos la fecha y hora 
señalada en el punto sexto del proveido antes citado. 

Tercero. En cuan/o a to qoo to solicita la ectora. en et segundo escrito de cuenta. 
dlgasete Que deberá estarse a tos ()Untos oue anteceden. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
As/ lo prow1yó, manda y firma la Jueza Terc9ro de lo Civil de Primera lnsiancia del 

Primer Oistn'to Judicial del Estado. Centro. Tebesco. Mt!lxico, licenciada Angdli<;:, Sewui::mo 
Hernández. por y ente fa secreleda judicial. licenciada Estefanfo lópoz Rodrlguo'l, con quien 
legalmente ac!Oa certifica y da re ... · 

Inserción del auto de fecha veintitrés de noviembre dedos mil 
dieciocho. 

.. Juzgado iercero Cívil de Primera lnslancia del Primer Oís/rilo Judicial del 
Estado. Centro. Tab.asco, MQ)(ico: veintitrés de noviembre del dos mil dieciocho. 

v;stos. La c vo11ta secmtarial, se acuerda; 
Prímero. Del cómputo secretaria/ qve anttcede, se observa que el tétmino 

concedk:Jos a 1as partes, para manifestar respecto al dictamen exhibido por e/ ingeniero Manuel 
Cruz Pérez. perito an tebel<Jla de la pane demandada, sin que fJicletan vso de ese derecho. de 
conformidad con et atflculo 1078 del Cóéigo de Comercio, relormac/0, se les !lene ()Or perdiao et 
derecho para hacetto. 

Segundo. Pot cresente la licenciada Marla del Carmen Ramón Alejandro, 
a()Odetada legal de la parle aclora, con su escrilo de cventa. mediante el cual solicita se setlale 
le<:hD y hora para el 19mate ~n ptim6ra almoneda. y se elaboren los edicfos corresoondlenles.. 

Ahora en razón de obrar ~n autos dos avshios exhibidas por los ()eritos en r11beldia 
de la part~ actora y demandada, se proce<JfJ a probar el svalVo cometCit;I de mayor monto el 
cual fue emitido por el ingen iero Manuel Cruz Pérez, perito des ignado en rebeldia de la pat1e 
demandada. para /Os erectos tegates procedentes. 

Tercero. Por fo tanto, ccmo <o sol!dla la ac(ora. de canfotmidad con lo dispvesto 
en los artlcufos 1410 y 1411 d•I Código de Comercio, en relación con los numerales 469. 472 y 
dem~s relativos y a()licab/es del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor. de 
aplic.achjn supletoria a la materia mercanlil. se. or,dena sacar a pública subasta e~ pr,m~~a 
almoneda y al mejor postor, del inmut!ble propiedad de los demandados Mana C~c11t~ 
SJnclu.1r Pcch y Gustavo B:,uti$(~ Ceja$, socialmente conocido como Gustaba Bautista 
Cejas, que a COfllinuación se describe: 

Predio urbano Lore 4, Manzana .JJ. uorcaoo en et Poblado Et Jotof;hero. ddl 
municipio de BaiancíJtt. Tabasco. con 110a supedície de f.3J9.:JS meuos cvadrados, con I~~ 
sigc,ientes medidas y colfndancias siguiente. al Norte: 25. 81 melfos. con sotar vno, a.1 ~s,e. 
.:19,39 metros. con Solar Ttes; a l Sor 27 97 metros. con c:Jlle. sin nombr~; 1 ~, Oesle. JO}ó 
me!t'OS, con c.:,ile ,;n nombre: inscnlo a ,'olios 1833 al 1834. del (1b:o de dupilc~dos volvm~~ S. 
DBrlida nóme-to 2582, del folio real nümel'O 79J1. ds la 0Jic1na regrstral de emoargo de Em1l1ano. 
Z;,pala. T~ba.sco . 

7 /\t c•:af se te tijó vn valot comercial de $178,000.00 (ciento s@lonts y ocho mll 
petvs QC:1tJC r,,;.N.). siendo ésta la canadad que sirve de base pare el remata. y es postura 

1e9aI la que cubra cuando menos ef monto de dicha cantidad. . . 
Cuarto. Se hace saber a los postores o licitadores cue deseen part.1c1par en la 

subasta qu-'1 para poder inteNenir an 91/a deberán depositar prev;amente en la Tesoretfa del 
Ttibunal Supen'or de Jvsricia en el E$lado, ubicada en Aveni~a Gtegorio Méndaz sin nümero. 
colonia Alasta de Serra de estQ civtied, cuando menos el diez por ciento de Je catttidad qua 
sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no ser8.n admitidos. 

Quinto. De contormkJed con lo dispuesto en el numeral 1411 del Código de 
Comercio, aplicable. anúnciese la venta por tres veces dent10 de nueve dios en el Periódico 
Oficial del Estado. asf como en uno de los diarios de circulación ampUa que se edítsn en esla 
entidad. o((fenándose exl)edir los ~di-et.os y los avisos pata que sean fijados en los lugares más 
concurridos en convocación rJe postotes o ficiladorss: en el entendido oue &I primero <fe Jos 
anuncios habrá da publicarse el pn'mer dla del citado plazo y el tercero el noveno. pudiendo 
efectuarse el segvndo de eUos en cualquier riempo ya que su publicaclén de otra forma 
reducirla la oportunidad de los terceros extraños Q jvicio quo pudieran interesarse en le 
a<:Jquisición proporcional del bien, para enterarse de la dilrgencia. y de qve pudieran ptepararse 
adecuadamente ()ara su adquislcJón. 

Sexto. Se hace s.aber a, 1as part.es. así corr.o a los pos1ores o Ncffadores. que la 
subesta tendrá ven'ficativo en el focal de este Juzgado a les once hotas en punto del dia 
vein<ídós de enero del dos mil díecinueve_, y no habrá prórroga de espera. 

Séptim o. Ahora. atendiendo i cve et Periódico Oficial del Esfado Um'camenle se 
publica miércoles y sábados. con fundamento e11 el att.lcuto 1065 del Código de Comercio, 
ap/icabl&. s11 habjlifa q/ sábado para qvo en caso dt lflf neceurio, se realice v~lidamenfe 
p ubiicaci6n ese día en el medio de difusión precJtedo. 

Octavo. Para dar cumplimirmto a /o on:JenadO en los pvntos que ant~eden. y 
tomanek> en cuenta que el inmueble su;eto a remate .se encuentra ubicado en el mvnicipio de 
Balancán. Tabasco. es decir. fuera del territorio donde ejerce jurisdicción este Ju,gado. con 
fundamento en el ar(lculo 4 7 4 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado 
sup/etoriamente a la materia mercantil. en relación con el a~bigo 1071 del Código de Comercio. 
aplicable. se ordena girar atento exhorl.o con las inserciones necesarias al Juez (a) Civil de 
Primera Instancia de Balanc.án, Tabasco; para QU9 sn auxilio y colaboracjón d11 las labores de 
este JuzgtJdo otdene al tictvario dé su adscripción, fije los edictos co«espofldientes an la puerla 
del ,/u,gocJo, y ef't las o frcinas fiscales y lugares pVblicos más concurridos; en el entendido que 
dichas publicaciones deberá realizarléjS dicho fedatario, por tres veces dentro de n ueve di.as. de 
ta forma que sigue. el pnmero de 10s eolctos. Cieoer¿ puoticano el pnmer dta det c~ae/0 ()íazo. y 
el tercero. el noveno, pudiendo efectvar el segundo de ellos en cualquier tiempo, contando 
dentro de esos nueve dlas. aquellos que son considerados por ta ley como inhábiles. ()orlo que 
desde ahora. con iundamento en el articulo 10$5 del Código de Comercio. reformado. sa le 
l>abJila para 1a1es efectos. 

Nove.no . .Finalmeme. con base en·ef .orinc;'p,o disposi:Fvo que rige los juicios 
morcat11Nos, se haca StJbér al ejecvtante qve deberá comparecer ante esta avtoridad e r:Jafizar 
IS$ gesNones necesarias parr, Is elsboracfón de tos avisos, edk;tos y entrega del exhor1.o en 
mención. en el' f!nlendido,que queda a su cargo hacerlo lleger a su ctesano y devotve110 con la 
anticipación debida para el desahogo de fa ,;Jlligencla de que .se trata, 

Noliiiquese personalmente y cúmplase, 
Así fo proveyó, manda y f,rma la Jveza Tercero Civil áe Primera Instancia del 

Primer Ois(nto Judicial del CstadO. Centro, Tebasco. México. licenciad.a Angélica Seven'ano 
Hemanrlez. ante el Seetelario Judic!sf de Acuerdos. licendada ésletania lópez Rodriguez. con 
quien tegalmente actVa. qv'1 csrtifica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
estado. así como en uno de los diarios de mayor circulación amplia 
que se editen en esta ciudad, por tres veces dentro de nueve dias, 
se expide el presente edicto a los veintiuno días del mes de enero 
del año dos mil diecinueve, en la ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco. 

Exp. 48412012 
11cc. 

.... 40---·-....... 
SeéretaJia._J.uQjfiaJ·· . 

r,, L~--~~:~, 
/ •:,...,, n,,-;¡__,---· 1 

-( . _:;;;--1-r .fte:1 .,. 1 
/ . ~ , __ '"' 

Licenciadá Estefanla-1:'ói'iéz Rodríguez. 
··- -----
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No.- 511 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

1 En el expediente número 53412012, relativo al JU!CIO ESPECIA'. 
1-!IPOTECARIO. promovido por ADRIANA LEYVA OOMINGUEZ, en so.. 
carácí¡er de APODERADA GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL 
INSTlfUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRAB[AJADORES (INFONAVIT), en contra de JESÚS GARCÍA PATRICIO, 
en d;siete de enero de dos mil diecinueve. se dició un acuerdo que en lo 
cond j nte copiado a la le tra se lee: 

• {t/ZGAOO CV,<IITO CIVIL 0E /'RIJ~ERA INSTANCIA Of:L PRIMER OIS7"11!TO 
J~CIAL ()é¿, ESTADO. V!LL AHEIIMOSA, CENTRO, TABASCO, MÉXICO 

C>If:rI€TE C>é ENERO CE OOS MIL C>IEC!NU/:VE. 
vrsr A . Lo rozón se.cretorial, sz. acuerdo 
PRiiWE~O Visto il estado proc!.S(J/ que gucrdOII ros pr~stnte.s autos y como se 

ob.s~ del r;er::er cómputo surt.tariol visible o foJOS noventa y ,,vt11t vuelto efe autos. que ita 
(l!neb'do el término conceo'ido o le perle def(l(Jn&Jdo ~je.cutod<,, ()(Jr4 que exhiba su OV<l!ÚO dtl 
bienl sujeto a ejecucíÓt'l, por lo qve c-:1n fundomen'to ut ti Qrtículo 1!8 del Código dt: 

!;;_Q(; dimientos Civiles en wgo,., se le riene por pcrdklo el d!re.chc, 
C°',;'J LÍ C¡'"'.:,,..,,,_ Si:GUNOO. Por prestntodo o/ lice0<iodo AORIANA téWA OOMfNGUl;Z 

~-: ' ' ,,_ Ó ~eneral poro pleito& y cobronzos o'e. !NST!TIJTO OéL FONOO NACIONAL OE LA 
, , '· ~ A LOS TRAéUJADORES (ENFONAVTT), con el escrito de <vent-o '( (o 

:f .. \ en cuento al c6mp1.1t-o secretorio/ que. ontu~di. dtl Cll(fl se. odwerre. que ro 
·:i;. ' utodo, no hizo monifestació11 ol91P1a respecto del ovc/UO txhibido por fo 

nte. por lo que ctJn fundamento in el <;rtlculo 118 del Código de 
Civli,ss ~11 vigor, se ,~ tiene por perdido ti dv'l,.Cho, pór" lo que. acordé a fo 

': ,;lc/tj(qif9. .. -.PO~ ti n~ra/ 5n fracción II de.l C6di-go AdJi.tivo Cfvit en v,·g,o,., se le tiene pcr 

:: ~to'fif.rrfné con el ovoíúo txhibido ~r et ijecu{antz. lo anterior p<,r<1 los e/'!ctos k90lts 
corrispottdientts, t11 consecuencia. se. aprutbo ,:J avolúo exhibido po,. fo ~ort~ e.jecutome por 

lo 'ºf! tidad de $525,600.00 (q11inient<'S 11einticinco rnfl stiscitnt"s peses 001100 M.N.). fo 
ante 'or poro los r:.ftcr.os le9ates. 

TcRCERO. C'-Druecuerttemer¡te, como lo solic ito lo por:e octo,vo tje.cvtonte., con 

/Ulidfm.e~to en t~~ oo,Mr.,l~s 432. 43~. 434, ;35 y dt.mtfs . re!ot~vos . de.l Códif;o ce 
P:-oc,d,m,entos C1v.Jt.s M vigor· en el tstodo. SOQue.U o publica suocst<1 en PRI,HE.~A 

Al.Mf'~l>A y ol maj"r post.ar, 41 inmu,e,ble propiedao' dtl derncno'cdo-ejecutad o JESUS 
GARfIA PATRICIO, qve. qtJed-6 constrttida en ;:,/ Coml"4t4 de. Otorgamiento de C,..ia'ito }' 

Co1iS'p·tudón dt Goronrfo Hipotecor:C. celebrado por t./ Instituto deJ Fondo 1\Jaclonoi de }º 
Vivferdo P<JNJ los TrcboJodore.s (INFONAVIT) (ocre.e.dar) y de otro ti dudodono .JESUS 
,A~<!Í;t PATIUCIO(devdor)dc fecho veinh d~ junio d e dos mil dos, mismo.que o contirvocién 

,. d~,,;be: 
FRI: O RVST!CO Y CONSTRVCCIÓN. Ubicado en la Ronche.río Río Tinto tuct:ro seccién 

<le te Munlc1p10 é-e Centro, Toboscc, co11Stot1te. o't- uno superficie de 580,95 mt-rros 
cuod 1ao'os y soperfide construida de 107.15 ~tros cuodrodos,, qlJe, t e locoliro detltr o dt fós 

sigui~~tes rMdidas y colind4ncios: 4/ NCRTf en 20,00 metros, CM €NCARNACTON\ RUIZ 
6AfU!IA: ol SVR i n Z0.00 me tros con Camino Vtci110(: 41 ESTE en 30,00 metros con 

ENC4~NAC!ÓN RVIZ GARCÍA: ol OESTI: an 30.00 metros con ENCARNACIÓN RUIZ 

GARqI A. IMcrit.o OOjo Jo siguiente Note de !t1Scripctón. Villahtrmosa, raboseo, agosto_ 9 del AMtS ,«il C>os. - LOS CONTtUTOS OE COMPRAVENTA Y OTO~AMIENTO DE CREOITO 
Y C SrITVCION O~ GARANTÍA HIPOTECARIA, cMte11ido en lo t.tcrituro público o qc,e_ 
t.Stt estimonio se rtffere. pre.stntodc hoyo las 13:47 hord:S, fue insdito bajo el /tiPTlero 7298 
del lioro general de entrada~. o folios 45J!<J o} 4,5357 del libt"o de duplic.cdos vo/Qme.fl ll6.~ 

Quedrndo afectado por dichos cofltrot.os '!.I :,red;o númuo 150103 folio 153 del libro mayar 

volu~ n 592. 4 €XENí0 OEP-4GO ... " 
1 CUARTO. Se hoce $1Jber o fos Ucitadores qlR- desew incuvenir e.,1 lo presente 

sVbo4ta que dtbudn depositor previ.omt.nce en et D'epar'tomento ~e.. Consi9nociones y ?ogos de 

lo T4"orerfo Jt.v:Jicial dtl H TnbUJ1ol Supuior d~ J usticfo f:n ti Estado, ubicado en Avenido 
Grc~rio Mindt: sil> ,1(,Ímtro, dt lo colcnio Atost.o de $erro de esto Ciudad, cucttdo menos ~, 
iOi (Oil:Z POR CIENTO) de fo cantidad que. sirve d"- ~e poro 31 rcmott: rcquis íto s i11 41 <uol 

no serÓl'I admitidos. 1 
QUINrO. Canforme lo prtviene el numeral 433 fracción IV del Cédf~o dt 

i',-0c~dirnitntDs Civ,'Jes en .,,~ar, y todo vt.Z que en ~te cstmtc se remctoró (Ir. bie.n inmi;ble, 

a11t.Mlciese Jo vento por dos v«c.es, mtdiondo entra W't4 publicación y otro .SI ETE DfAS en el 
P,vi'ódíco Ofici<>I del Estad o. osf cotnQ e:n uno de ros diarios de moyor ci,-ctJloción ow se I ditett 

tf'I dtG dvd<Jd: por fo que, expidanse /os edktos y foS a visos poro que Sean f1'jc;d0S r/1 los 
lvgcrc.s 11'11¼ ,Oltei.,rrid<>i ~"nvocond" postores o lici t-adorcs: ~n el ,:,nt~ndid<> qU4 entre Jo 'lti'rno 

ptiblico,ión r lo fecha del re.mate. deberá mt.dlor vn pf.ozo no menor de. cinco dio$. 
Asimismo, toda vez que por disposlc:ón 91/0ernamentol el Periódico Ofidol del 

Estado de Tdbosco. tiniccmttttc se e:dittl fos dios miircolt.s y só001o: por lo 11ue en .:I t:at•o out 
s~ r~qu;era reoli?cr 1.1no d# J,os pvblicadt.:,nu en dío inhóbil. 4n térr.1ir1os dtl dispositivo 1 S dtl 
Código de. Procedimientos Civlle.s v,gente en d Esca&>, quedo hoói'lítado e.se dfo poro real zor Jo 

<Jili9enclo. 
Sirve de apoyo o lo onteri'or. el criterfo jurispruder.ciol svstentcdo bqj<t el r re )' 

t~xto siguknce; 
" •. EDICTOS PARA El. REMATE 0E eIENES. SU PUBi.ICACIÓN EN LOS 

PERIÓDICOS NO /:S !/NA ACTUACIÓN NDIC!Ai. (i.EGISLAC!ÓN PROCESAL f IVIl. 
OEL OISTP.ITO FEOEP.AL .. ," 

SEXTO. St lts hoa sobu o lo$ portes csí COm,() o postorts o licitodcr es tºt fo 
svbosto t:n PAIME~A ALMONE'DA. c-tndró ,14.rificotivo- los NUéV€ HORAS CON TRé f'\JT A 
MINVTOS O€~ VEINTIUNO 0E MAP.ZO DE 005 ,«Il. OI ECINUEVe. "<,,iéndf'elu 
sober a las porte$ y o los postores qve. debuón comparecer del:>idqmente identificod¡s con 
doct,meritos idó.nt.o -M origil'tOI y copla sltnple y qvt ,.,,, hobró prórroga dt tspua. 

E11 el tlrttndido- de qve t1 día y Jo horo onu..s s~ífofodo u enocención<> lo tx esivtJ 
corgo de trabo)" QVB ,e;rdste, en este juzgado y e( número de c•.Jdiencios progromodos en lo 
09"Uldo d-t , .sw Secr~c<1rfo. ounado ,:, qU4 este Ju'.tgodo <cmtoro cot'l sv segundo p r,odo 

vococionol comprendido del dieciséis o/ treinta y u.no de diciembre dt óos mil dieci~ietc, 
$it"viendo dt. apoyo o lo anterior pcr ono/09fa lÍ crituio sustentado por lo SUPP.fMA pQTE 

DE JVSrICTA Oé LA NACióN. visible en lo pógi'no 519. Qu;,,to Épcca. torno l.XV!'I1t. de.1 
St!ma/lO,.¡" Judicial de lo Fcderociónqv~ u-te Jvzg<Jfor hoce suyc. mismo qv;;, o fa letra dibe: 

·11uor €NCTA CONSTTTUCIONAi SéNALAM.IfNTQ 0€. si Q;en u cief"'tl> 01.'t 
conforme. ol ortfculo !47 de lo Ley de Amporo, de.be Stif4.l<JrSe en~, outc en que: se cd~-it.~ lo 
dc.mortd<I. día y horo p;,ra lo celebr<Jción de. fo oudi~ndo o ,n&s tordcl" dt.11tto del tirmt,o de 

t#'elnta días, tcmb,'in lo es que esto disposición legal deée entenderse «n t:érmincs [il-es. 
'Jrm"m'zóndofo c"n fas dificultades qve. en lo pnfctico se p-.e.serite, todo Ye z que s iendo m chos 

los 11e.~ios que S'- vtnttfcn. e.o los Tribuno/es federe/es. humonamtnte serd ''"' s1ble 
abstrfl()r h, lty o este r~p~cto, cons,uventM1-tnte no u legcl la N..soluc.iOfl de Ufl J z dt 
Oistri'to. 4u~ dto poro ,,, c~lebroción de lo oudie.rido de uno fecho posteri'or o lo trelntt díos 
qve rnar~o fo Li!y, si t4! señcl~m;t.nto ob-edtct o los fleC-C.Sidodu imperioto.s y .no a Jo mal ft o 
dolo de ,oorte del Jui9odor _ .. 

NOrtFf<;¡UESI: PEP.S0NAL,'IENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PP.OVEYÓ. h\ANOA Y Fl;RMA L.~ LiCENCIAOA GVAOAtUPE: t 'P!:7: 
l,\ADP.IGAL, jVé l.A CU AR ro CIVIL OE PP.IJAEP.A INSTANCIA OEL PRL'AER DI5lrTO 
JUC>ICIAt OEL ESTADO, ViUA/;fRM0$A, CoNTRO. TA BAS CO. M/;XICO AN E i:i 
l.IC!;NCIAOO ASUNCIÓN JIMÉ,v& CASTRO, Sl:C,QET ARIO JUl>ICIAl Dé ACVI: OOS. 

CON QU!éN lEGAtMENTc ACTIÍA. CERITFrCA Y OA f : .... Dos firmas i légi\1>19S, 
rubrica. 1 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL. ASI boMO 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDIJ;N EN 

ESTA CIUDAD, POR DOS VECES, DEBIENDO MEDIAR ENTRf UNA 

PUBUCA:IÓN y OTRA SIETE DÍAS. EXPIDO El PRESENTE EDlcrolA LOS 

OCHO DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, F N LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

/{0T0i~~~ ~ ¡~:-t ;:.,-?;;¡:.;::', · >~-'\EL SECR~J<RIO JUDICIAL f .. ,,. ;, .. ,, ... -.. ~- t----t,fof:< ;;;, '·: ·~ . .. - 1
· ,...__ \ '--.,,>. 

·,,_,;. \ ·.-:_::• , . LIC. Á'S~ Cl(:)i'r.JIMéMet:-C-kS'ffi-G...) 
· • ·· ··· ·. 1~at.rJAt St1f'-E~Oc~snc111. oa a:r11.oo oe ;,,,,,,seo 

Al:Q,'Joos tt.+.-s y Fornlbres oe C:eNro. 'ioocn,;o.,.~Y, Or'901lo Mtt-!~i M 11ú,,,ero. 
(";t,t,?Ñci Ah;~ln 0'1 h :10. ,...,,!wtU'li l)J.o, I0001C4, r;T.'~'tl(IQ,jC'4,. .'..$3..ll)lQ; l:ll • .e71? 
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No.- 10029 

DIVORCIO· NECESARIO 
JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

EDICTOS 

C. ELSA PRIEGO ÁLVAREZ. 
PRESENTE. 

En ef cuadernillo de incidente de ejecución de sent~ncia, promovido 
por LUIS ENRIQU E MOAAM GOOOY, en contra C!e ~!.SA PR!EGO ALVAREZ, 
dedi.:~ido def expediente civil número 1S43/2G14, relativo al Juicio DIVORCIO 
~=-==sAP,,,1~. :JrOmovido pcr E:.SA P?..12GO .iL·.:.:.~!::' . en ·::~:.a de !..UlS 
: t~R ~~:.;e ;,Ki ?..AN GCCCY, ~Jo fecha cinco ée octubre de aos n:11 :~:i,. .... ; JL:10, se 
dictó un proveído que copiado a la letra dice: 

" .. .JUZGADO CUARTO FAMIL!AR DE PRIMERA INSTANCIA O!:!. PRIMER 

DISTRITO JUDIC!AL Di: CENTRO, TABASCO, MÉXICO. CINCO DE OCTUBRE 

DE 005 ilil:L D!EC!OOiO, 

Visto lo de cuenca se acuerda: 

PRlMcRO. Se tiene pcr presentado al ciudadano LUIS ENRIQUE MORAN 

GOCOY, parte mcidentista en ef presence asunto, coo su escrito de cuenta mediante el 

,:ua1 se ;nc:Jentra sañara.ndo domic:iio para oír '! recíbir citas y notificaciones e! 

ubic:2do en colonia la Manga tercera etapa cafle Laguna de Mecuacari número 237, de 

esta ciudad de 1/illahermosa, autorizando af licenciado SAL TAZ,o.R DE D!OS 

Hí:RNÁNDEZ. 

51:GUi'!DO. ,l.;1mismi, como le solicta y desi)<Jés de haberse agotado por 

és.a autoridad todos los medios para lccaii2ar el domicilio de la lncídentada ELSA 

PRIEGO Ál 'JARfZ, como se observa de los informes rendidos por las diferences 

dependencias que obran en aucos, para efecruar su emplazamiento, sin tener ningún 

r~ultado satisfactorio por lo tanto se dec!ara que dicha incidentada resulta ser de 

domicilio ignor?do; aJ efeao y de conformidad con los numerales 13 ! fracción [ll, 132 

fracc'ón ! , 134, ·r 139 iracción !I y última parte del Código de Procedimientos Civdes 

~n vigor en el €stado1 se ordena emofazar a la citaaa inddencada por medjo de 

eOictcs que s.e pubiicarán PQr TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en un 

Periódico de mayor circulac:ón de ésta ciudad y en el Periódico Oficial del Estado, con 

inserción del auto de fecha trece de enero de dos mil diecisiete, haciéndole saber que 

tiene un término de QUINCE OtAS, contados a partir de la última publicacíón de los 

reletidos edictos,: .:ia< 3 que comparezca ante áste Juzgado debidamente identiñcada, a 

recoger las copias de! o-aslado de ia presente demanda; vencido ef plazo 

mrc!iorm2t1re citado, deberá produc:r ,u contestactón a la demanda dentro def 

término de TRES DIAS HABILES, asi como para que señale dcmiciiio y autortc! 

persona para oir y recibir citas y notiñcaciones en ésta ciudad, en términos del auto de 

inicio de iecha trece de enero def dos mil diecisiete. 

NOTIFÍQUESE P ERSONALMENTE Y CÚMPLA.SE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y F!RMA lA LICENCIADA MARÍA OH 

CARMEN VALENCIA PÉR.EZ, JUEZA CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA [NSTANOA 

DEL PRIMER DISTRITO JUD[CiAL 0€ CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA 

SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA ELENA JACQUEUNE PÉRfZ GAlLfGOS, 

QUE AI.JTORJZA. CERTIFICA Y DA Fe . 

Inserción del auto de inicio de fecha trece de enero del d os mif 
diecisiete. 

[ ... lNClDfNTc DE i:JECUClÓN DE SENiENClA 

JUZG/U.,C, i:UARTO FAM.iLlAR DE PRJMERA INSTANCIA DEL PRJMER 

DISTRITO JUDICIAL oe CENTRO, TABASCO, MÉX!CO. ENERO TRECE DE DOS 

MlL DIECISIETE. 

Vista la razón secretaria! que antecede, se provee: 

Primero. Como está ordenado en autos del principal, por proveído de esta 

misma fecha, con iundamento en los artículos 372, 380, 381, 382, 383 fracción ll, 384 

rracc:ón !, y demás relativos del Código de Proc~dimientos Civiles en vigor.se tiene a 

LL/15 :CNR!QUE MORAM GODOY, con su escrito de cuenta promoviendo 

INCIDENTE DE EJECUCIÓN DE SENTENO A DEL NUEVE DE AGOSTO DE DOS 

Ml l D!ECISÉIS, en concra de 

AJ, ELS.4 PIUEGO ÁLVARl:Z, quien tiene puede ser nodficsde y 

emplazada .gn :1 presente Vic,dente e,? ~/ dom,dlio vóic,;do en Ave."1ida Gt"egor,'O 

Méndez Magaña número 813 inrerior O, de la Colonia Centro de esta ciu(jqd. 

Segundo. En conse01encia, de conformidad con lo establec'do en los 

numerales 380, 381 383, 384 y 389 de! Código de Procedimientos Gviies en vigor, se 

da crámice al incidente oe ejecuc:ón y se ordena coroer traslado a la parte mc:dentada, 

con la copia del escrito áe inc:dence y documentos anexos, presentada oor el 

incident ista, 2n el domiolio señalado con ~ntefacién, para que dentro del plazo de 

TRES DÍAS hábiles contados a pan:ir del siguiente al en que sun:a efecro la 

notificac«:in del presente proveído, maniñeste lo que a sus derechos convenga y 

ofrezca pruebas; requiriéndofo además, para que en igual término señale domicilio en 

as"..a ciudad para oir y ;ec1bir citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo, se le 

tendrá por peraido el derecho que" debió de ejercitar, y r~s subsecuences 

nctiñcaciones, aún las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de lista c;ue 

Se ñje en los tableros de avisos de este juzgado, lo anterior con fundamento en !os 

numerales 89; fracción m, 90, !18 y : 36 ael 0<denamiento legal precitado. 

Tercero. E! lncidentista señafa :orno domicilio para oir v recibir citas y 

nodñcaciones el ubicado en la colonia la Manga tercera etapa Ca lle Laguna de 

).lecoacán, número 237 de esta ciudad, autorizando para tales eiectos al 
l icenciado SAL TAZAR DE DlOS HERNÁNDl:Z, de conformidad con los numerales 

136 y 138 de la ley adjetiva dvil invocada. 

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. 

ASÍ LO ?ROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DEREOiO llUANA 

MARIA LOP!:Z SOSA, JUEZA CUARTO FAM! UAR OE PRIMERA [NSTANC!A DE'.. 

PRIMER D!STR..ITO JUDICIAL DEL éSTAOO, \/IUAHE~ OSA, CENTRO, TABASCO, 

MEX!CO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, U CENCT.ADA 

L!UBETH BAUi1ST A TORRSS, CON QUIEN LEGAi.MENTE ACT\JA, CERT!F!O, Y OA 

FE ... ] 

POR MANDATO JUO IC!Al Y PARA su PV8LlCACIÓN TR.es VECES, EN 
UN DIARIO DE LOS OE MAYOR CI RCULACI ÓN EN EL ESTADO, Y EN EL 
PER!ODICO OFICIAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN lA 
CiUDAD DE VILLAHER.MOSA, TABASCO, A SIETE D!AS DE NOVI EMBRE 
DE DOS MIL DiECIOCHO. 
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No. - 10064 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO 

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 
EDICTOS 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚSllCO EN GENERAL QUE E/11 El EXPEDIENTE NÚMERO 
336/Wl8. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUOICIAL ,•O CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN OOMINIO. PROMOVIDO POR ÉL CIUDADANO JAIME CARRANZA SANDOVAL. CON ESTA 
FECHA. SE DICTO VN AUTO OE INICIO QUE A lA lfiRA OIC:: 

L~,~::~ :-f~ '?~;rs•s0 · .•. a1J: t~r.:~-:.;2 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL OE HUIMANGUILLO. 

TABASCO; A SEIS DE NOVIEMBRE DE OOS MIL DIECIOCHO. 

AUTO DE INICIO 
JUZGADO DE PAZ Da W'TIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMNGUILLO, TASASCO; A S8S DE 
NOVIEMBRE DE 005 MIL 01ECOCHO. . 

VISTO: El conianido de la razón secre!arial. se ..:uetda. 
PRIMERO. Se éene 901 p<esentado a la pa,;e actora Jaime Car-dlza Sandoval, CO<l su esc:ito de 

"> cuonla. mediante el cual viene denlro del tém,ino conc.."<lido según ,amputo secn,t;;rial que antecede. a dar 
. cumpiimienlo a ra pn,vención que se le hilo mediar.te a<M de fecha vemúséis de octubn, del dos mi dieciocho. 
'. así m~mo exhibe la copia folOSralica do la cad!Aa proiesicnal del Ingeniero Carlos de la C1112 S.nchez. 

'f.,\ SEGUNDO.· én razcin de !o aaerioc se tiene por presencado a la parte tctora Jaime Carranza 
;-·.' Salldoval, con su esetfto de cuenta, medlame el cual subsana la sollcil\Jd, respecto de la ullic3eión der ¡,«dio 
,'{ nJstjeo, •JbicadO en la carretera la Aclicla·Huap.-eal segunda sección de !a cofxlnia la Florida de Hulmanguilo. 

Tabasco, y dcx:umentos anexos eensi54e<ltes en: (1) plano original a neméte de JAIME CARRANZA SANDOVAl 
(1) original contrato privado de compra •,enta, (1) recibo de pago de la Cireedón de Finanzas Municipal, (1) 
original de la Noóíit,ición caraslral, (1) eerfficaeión de valor c:alllSlr.!J, (1) Manifes,,,.ión C.tas.-al, (1) copia del 
Plano Topogriñco. • nombre de Jaime Carranza Salldcwal, (1) cana de ,esideneia dnnodo, (1) certi:ícocióo dol 
Regisrro Públiro de la Pro¡,ie<lad y ef Comercio, (2) redboo de pagos. (1) eepia de la etedeneiaf de eie<tcr a 
nombce de Jaime Carranza SancbvcJ, y {6) frGSfados, coo el que viene a promover el ii.:icio Procedimiento Judicial 
l'locomencioso de rntcnnación de Comimo. 

TERCERO.· Con smdamentoen lodiS¡Juesto perles oomeraJes 1, 2, 24 iraeción 11, 710, 711, 712. 713. 
755 y n,/advos del Código de ProcedimienloS Civiles en el Estado: 877. 890. 901 . 936, 939, 942. 969. 1303. 1304, 
1318 1319. 1330. 1331 y demás apllcá,les del CódlQo Cl"l "l!ente en el Esra<lo. se admite la soíicilud en ra vía y 
fOffl'la propuesta:: l!n consao.Jon~a. (ónnese ~ expediente cespe,c:Wo, tegistrasi en el '.ibto de gcbiemo 
oorresponcf:endo$e ej ,iúmero 336/2018: dese aviso de su inicio cl Tribunal Superior ,de Ju:sticia del Estado, y ta 
rt1erve.n,ión CtXreSpondiente a ra Fiscaf Agente dt Mirísterio P!Jblico ad..'-Cfito a este Juzgado, así como af. 
~ isaador Pl:il).!oo de la Propiedad '/ del ComeJtio de H. Cámenas. Tabasco para que maoilies:e lo que a su 
representación convenga 

CUARTO.· Por cea pane y como diligellcia para me¡or !)IOveer. grue atento Qlicio al Ciudadano 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO COOST1iUCl0NAL DE ESTA CIUDAD OE 
HUIM<>.NGUILLO. TABASCO, para que denllo del ptazo de cinco días háboles siguientes¡¡ en que <ec:b• aJ oñ:;;o 
en ee<nenoo. ;nicm,e a ~e juzgado si PERTENECEN O NO AL FUNDO LEGAL da •sre Muncipio de 
Huimangua!o, r abasco. respecto de un pred'5o rustico, ubicado en !a carretera la -F'orida-Huapacal segunda 
seedón de la cOlooia la Florida de Huimangullo, Tat>asco. con=e de una super11cfe de: 192.054.00 mevos 
cuadrados, lccalizado denoo de las siguientes medidas y colindancias: al NORTE en 1,227.321 me1ros con Jesús 
Rivera Lópei; al SUR, con m,didas de 1,217.623 metros con llana Guadalupe Sánehe? Pérez: al ESTE con 
medida de 154.302ccncallojóo de nes,; al OESTE, c011medda 164.514 metrosccn callejón ~e acoeso. 

QUINTO.- Cc:ti i'undcanento en!, articulo 1318 del Codigo Civil anres citado, publiquese este proveido 
en el periódico oñc,al y on om, de moyor CÍICUlac.'ól> del Estado, POR TRES VECES OE TRES 91 TRES DÍAS 
CQnsecutivos y tijense !os S'MOs 1t?specth~ en los fugaros pUblicos más coneurridos de e.si.ti ciudad y en ef de la 
ubicación del predio motivo de este proce1im1ento, a ef'ec;to de que las \lersonas que se crean con derecilo sobre 
eJ predio de rafe,enda eomparezC311 a dedtlcido an un lénnlno no mayor de <reinla dlas, que se computaran a 
panir de la lillima publcación <ie los aóetos res¡¡ecifvos; debiendo la ae!Uana adscrita hae.r constancia sollre los 
avisos óia<los. heel>l que sea lo aiterior se señalara fecha para la !eSlimonial. 

SEXTO.·Notifiquese a los cdindantes en la pane Nene a .Je$ús Ri~ López. con domdo en el ranmo 
Santa Aniia. de Huimangu10o, Tabasco: an ta parte SUt a Maria Gu;dalupe Sánchez ?érez, en 4' domi:::io 
ubic.ado en !a e:arretercl ije.rra colorada , i nVmem de la colOJ'lia ta Goridél de rlsimanguilo. Tabasco; .en r.o c.ue 
respecta al Este callejón de aecero. >era nc:<ffieado en el H. Ayuntamien<o Constitucional de Huinangui lO, 
Tabasco; as! como a ta parte Cesie Calejón de acceso sera notificado el H. Ayuntamie<110 Con-nal de 
Huimanguiilo, iabaseo; hadéndOles sacer la radicaci6n de la presente causa. para que denlro del ¡)lazo de 

TRES OiAS hábite,s siguiemss a su nomicación manifiesten si tia-nen aJglln deracho sOOm gJ pl"Gdio materla~de 
i-ste jUC:O: asimismo deberarl señafar domicílio en esta ciudad, para oir citas y noóñca:iones. advertidos que en 
caso do no ñ~rto. las subsecuentes llOlfficacbnes aun las de cara:ter personaJ les surtiran sus efecms por 
meóD de las USTAS FIJADAS i:11 LOS TABl.fROS DE A'IISOS OE ESTE ..VZGADO. de confom,ídid con el 
al1iculo 136 del Céd~o de Procedimientos Ciwes en v!gor en el Estado. 

• . SE?TIMQ .• Apareciendo ~-e auios que el Registrador Público de la Propiedad y del Come<cio tiene su 
dcm,c11io fu,:ra de esta Jurisdicción con fundamento en los articulo 143 y U4 del Cócigo de Proceóuniemos 
CMles de4 csrado. guese i linto exhorto con las inseft:iocies oecesarias al Ciudadano Juez de Paz de ¡3 Cjud.ad 
de H. C.a.cdenas, iabasco, pata que en auxilio y colaboración con las tabores de este Juzgado, oo:tenen a qufen 
ccm,s_ponda noólique las presen1e.s diligencias al ~.stra<lo, ?(ib/lco de la i'lojliedad y ael Comen:ío con 
dom1c15o ;;mpl,amente conoc!do y le baga sat>Bf que nene el término de TR~S OtAS contados a oonir del dia 
siguiente 'Je s.u noufacadón. para haa!r vater k>s derechos que bM'ere. asi como para que seiiale.domiciio en 
esta ciudad para oir ~s y "!)tiñcaciones:. ya que de no hace!lo le smir.in sus electcs po< m!<llo de lsras ,ijadas 
en los lableros de av1Sos del IUZ9adO deb>endose ha::er las insErcíones necesarias al axh011o anies relindo. 

OCTA~VO.· Et, c:,¡¡n,o a la inicnnación <eslfm<>mal a ca,yo de los cíudSda>os QUINí lLIANO RAII.OS 
GCMEZ, JOSc LUIS GONZALEZ l Cl'EZ_ Y EDIUA COlORAOO MARTÍNEZ. y documentales ofrecidas por el 
promovema e.n su escnto :mc1al, so ~mite.n d:c:h.as probanzas. cesetvandose su desahogo para el momento 
p=sal oporíUroo, 

_ NOVENO.· Se áe~ al promovente señ~odo como domdio para oir y ieeibir citls y nofiiicaciones en 
la ~ lgnac,o Gt!!lém,z ~umero 244 de la coloria auton?a~do a los ce. licenciados fEUX ARTURO PRIEGO 
?RIE_,O Y ALICIA HERNAJ,!DEZ CUPIDO. nomb,alldolos como sus abogados pafronos. de c,;;m,nnidad con los 
numerales 84 Y 85 Y demás te!advos del Cooigo de Procedimi9nlos en vilJOr en el Estado de iabasco. 

DÉCIMO. So requiera al ír,geniero Carlos do la Cruz Sónchez a lravés de la pal".e octora Jaime Cairaota 
~oval, para que com~cs despu6$ de las nce ooras cualquier dia habil en fas fnstaladones de es1e 
pagado, con su <edula proíes,ona4 en original para prevío c°'•JO del mismo, y se le haga la devolución pot ser de 
su uso personal. 

OÉCUAO PRIMERO. En cumplimiemo a lo dispuesto po< !os a11lculos 8 de la L.,¡•¡ Federal de 
~ rcnsparenc,a Y Aecaso • la lníom,ación Pliblioa G<'Óefllal11ent?J. 4 y -37 íracciones 1, U y III de la Ley de 
1 r-.,r,spa11ffiC1~ Y Aceaso a ra !nloonaoo., Pública del Estado y al acu&nlo de IA,eha 1nas d• mayo do dos mij 
d':'1s,ete emildo por PlenD del Consojo d• la f"dieatura del Estado para cumpjr con la aplicación de 1a Ley 
EsrataJ. d~ msparen:1a ante~ menciona.da, hágase der eon<>cimiento de la$ pat1.e,S. o terceros llamados al 
pnx.edunien!º· que '8 sentencia que se dicte en ef presente asunto esti:ra a disposfcfón del pllbtico paa StJ 
consllla; ~s1 ~~roo su derecho ~ara manifestar su •101\Jntaa de que su nombre y da!OS l)ffl:onales no se incluyan 
en ra puoueac:on. En el entendido qu,¡ de no exprasar su consenómiento para la publitídad de sus nombres se 
ente.nd~ tes.eNa'!Os sus dato.s en cumplimiento a ra protec..'"ión de ros mismos. E.n (O referente al 
orocsdim1ento, tos ~i:smos se eons:deran teservados. ~ -fas salvedades que fije~ tas teyes. • 

NOTIFlqUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENC;AOA 

G:JAOALUPl: OCHOA MONTl:RO. JUEZ DE PAZ DE DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL 
OE H~IMANGUILLO. TABASCO. ASISTIDO DE LICENCIAOO DAVID CUSTODIO 
HERNANDEZ. SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Y ,o~ MANDATO lUOICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN ?OR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OÍAS EN EL 
PERIOOICO OFIC!AL OEL <STAOO Y EN l O~OE MAYOR CIRCULACIÓN EN El ESTACO QUE SE EDITAN f N 
LA CIUDAD oe 1/IL~HERMOSA, TASAScd\ EXPtQO ! L p o A LOS ms DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE 08. ANO DOS Mil OIECIDO<b\ co .· 

i ; . 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1 er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villa hermosa, 
Tabasco. 


